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Mr No 151786 

GOBIERNO DEL ISTRITO DE COLUMBIA 
Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consum Nor, 

División de Compañías EL 

CERTIFICADO: 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones aplicables del Codigo de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

ELERAYNA BAY LLC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010, que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldia han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 
informe brenal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro a la Alcaldía, y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 
la entidad, y esto certíficado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 2.m, 

Administracion de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías. 
División de Compañías. 
[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañias 

Vincent €. Gray 
Alcalde 

No. para segurmiento:prfjuajo 

a: 
María Cecilia Mera 

Traductora 
CL 1704984341 el 

S



[sello] Distrito de Columbia     
Esta Apostila no es válida para uso en ningun lugar dentro de los Estada! 

América sus territorios o posesiones, 

ha firmado el documento público y, cuando proceda la identidad del sello o timbre que 
aparece en el documento publico, 

Esta Apostila no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida 

Apostilla 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
El presente documento publico ha sido firmado por WILLIS R BRADWELL, JA 
quien actua en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA, 
lleva el sello/timbre det DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

CERTIFICADO 
en Washington, D.C 
el día 22 de octubre de 2014 
por el Secretario del Distrito de Columbia 
No 330838 
Selo/tmbre [sellado] 10. Firma [firmado] 

Distrito de Columbia Cynthia Brock Smith 
.
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito » Ecuador 

DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840. 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

AZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO. 
IRMAS-- Ln la cuudad de Quito. Distrito Metropolitano. Capua de 

Republica del Eciador, hoy da, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL. 
CATORCE. de contormidad con a facultad prevista enel mumcral nueve del 
Anuiculo deciocho de la Ley MARÍA LAURA 

ANTÓN 
casada, 

1, con el obyto de reconocer firma y rúboa que 
ÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue l 

legal forma y previo el cumplimiento delas formalidades leales, mamfesta 
ue la firma y ribrca Consiames en l presente documento 30N propias, la 
"misma que us en todos us actos públicos y privados, y como al la reconoce 
Igualmente. la compaecione declara que los documentos que se adjuntan no 
son Irauduenos. y que los datos proporcionados son os correctos, exumuendo 
de responsabilidad a la Notaria sellos fueran eróncos o falso así como 
también exam del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta cta a la comparecient, se afirma y 
ralla en ella y finma en unidad de cto con la suserta Notaria. De todo lo 
cual doy fe- 
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VIGESIMA 
primera. COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
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Abogada 
María Laura Delgado Viter 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito. 
Ciudad 

  

Señora Notaria 

e PBD 

AL amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres coplas certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

  

Matricula No. 17-2013-904 

 



Ene Dorsch, S 
1 (the “Company”) does herel     

     

  Enic Dorsch, Secretary 

State of Now York. ) 

County of Now Vork ) 

  

+ day of October 

  

worm 10 and subscribe before me ths 

"Mot Pati Registration PONLAC2CESE 1 
Galas tae von 

 



9% ELERAYNA BAY LC 
CERTIFICADO DEL SECRETARIO. 

Vr TmDUccion 

  

    
El abajo firmante Eric Dorsch, Secretario de Elerayna Bay LLC, comal 
responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la "Compaña”). por medio de esté 
instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el unico socio y 
Gerente de la Compañía 

EN FE DE LO CUAL el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo. 

[firma] Erie Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York, a saber 

Jurado y suscrno ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Lowse Labach, Notario Publico, Estado de Nueva York. Registro No 
O1LAS242561 Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Publico, Estado de Nueva York 

pe   

Alicia de Reed 
Traductora 

CA 0901000083



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
Justo - Ecuador 

  

0% 
UU , 

VIGESIMA Z o en B% ps ACTANOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS ESQ 

  

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO. 
DE FIRMAS. En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Aruculo diccwocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, ALICIA DE REED, viuda, con C.C, No. 
9O10000$-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN 

        

que antecede Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, mamfcsta que la firma 
y rubrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa. 
en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente. declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabulidad a la Notaria sy ellos fueran erróneos o falsos así como también. 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 

o. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
firma en unidad de acto con la suscnta Notaria.» De todo lo. 
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E QUITO-ECUADOR 

Se protocolizó ante mí. en fe de ello conficro esta SEGUNDA 

  

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

  

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

elgiaad 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
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QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

     

  



8: PBP 

Abogada 
María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Ciudad 

Señora Notaria 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se. 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

May atentamente 

¡AA 
Matricula No, 17-2013-904
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TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 
Nombramiento de Secretario Asistente 

22 de octubre de 2014 

   
   

De conformidad con el Acuerdo de Compañía de Responsabilidad Ll 
de Elerayna Bay LLC, compañía de responsabilidad limitada del Distrit 
*Compaña"), los funcionarios de la Compañía serán aquellos funcionarios qué 
periódicamente nombre 

  
  

El abajo firmante, Gerente de la Compañía, nombra a Ente Dorsch para que actúe como. 
Secretario Asistente de la Compañia 

Gerente 
[firma] Felipe Avellan 

Aceptación del nombramiento 

Yo, Eric Dorsch acepto el nombramiento de Secretario Asistente de Elerayna Bay LLC. 

[firma] Ene Dorsch 

Este documento puede ser otorgado en una o más contrapartes, cada una de ellos serd 
considerado un origina, pero todos juntas constituirán el mismo instrumento 

paz ,   

¡2 
Alca de Reed 
Traductora 

C.1. 0901000083
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NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QU) 
Quito - Fcuador VS > 

DILIGE: 1104846 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

CIA NO 2014 1701     
MD RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO. 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quio, Distrito Metropolitano, Capual de la 
República del Ecuador hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL. 
CATORCE de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial ante mu ABG_ MARÍA LAURA 
DELGADO VITERL, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C, No. 
ODOIO000S-3 con el objeto de reconocer firma y. rubrica que consta en la 
TRADUCCIÓN que amecedo Al efecto juramentada que fue el legal forma 

y previo el cumplimiento de las formalidades legales, mamuiesta que la firma 
y rubrica constantes cn el presente documento son propias. la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce Igualmente la 
compareciente. declara que los documentos que se adjuntan mo son 
Iraudulentos y que los datos proporcionados san los correctos, examiendo de 
responsabulidad a la Notarva s ellos fueran erróneos o falsos así como tambien 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente. se afirma y 
raufica en ella. y firma en umdad de acto con la suscrita Notaria De todo lo 
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en SIEIL (7) tayas el documento que amecede- Quito 6 de 
noviembre del 2014.> 

notara 2n 

AÑO MARIA LAURA DELGADO VITERI 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA Se protocolizó ante mí, en fe de ello conficro esta TERCERA 
VIGESIMA 
Primera COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014 - 

ME. m1. 
Notaría 21 ¿1 

ABG MARÍA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente - 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle; 
  

  

  

  

    

o reo 
a CECIOMARIO. mucionalidad | identificación A 

rl SO E 
A cas] tn var E son] 
A | oi veran | soria | irme aa]           
  

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, 
las acciones que los cesionarios Sergio Robles Avellán, Bárbara y Bernardo 
Vela Avellán se sujetarán a la siguiente condición respecto del uso y goce 
de los derechos inherentes a las acciones descntas en el cuadro anterior. 

1- Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las 
acciones transferidas hasta éstos cumplan 30 años de edad 
respectivamente, para tal efecto, se deberá tomar en cuenta la fecha 
de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 
  

  

    
      

Nombre del Fecha de Fecha de 
Cesionario nacimiento — | cumplimiento de la 

“condición 
Sergio Robles Avellán | 22 / enero / 1997 | 22 / enero / 2027 
Bárbara Vela Avellán [29 / juro / 2001 | —29 / jumo / 2031 
Bernardo Vela Avellán | 1 / febrero / 2005 | 1 / febrero / 2035 
  

2.- La madre de los menores, señora Daniela Avellán Cobo ha sido 
nombrada por parte del Cedente, como la administradora de los 
bienes de sus hijos hasta que cumplan la condición detallada en el 
numeral anterior. 

 



Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

  

CC 170541836-4 
Representante
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Mr No 151786 

GOBIERNO DEL ISTRITO DE COLUMBIA 
Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consum Nor, 

División de Compañías EL 

CERTIFICADO: 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones aplicables del Codigo de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

ELERAYNA BAY LLC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010, que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldia han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 
informe brenal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro a la Alcaldía, y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 
la entidad, y esto certíficado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 2.m, 

Administracion de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías. 
División de Compañías. 
[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañias 

Vincent €. Gray 
Alcalde 

No. para segurmiento:prfjuajo 

a: 
María Cecilia Mera 

Traductora 
CL 1704984341 el 

S



[sello] Distrito de Columbia     
Esta Apostila no es válida para uso en ningun lugar dentro de los Estada! 

América sus territorios o posesiones, 

ha firmado el documento público y, cuando proceda la identidad del sello o timbre que 
aparece en el documento publico, 

Esta Apostila no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida 

Apostilla 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
El presente documento publico ha sido firmado por WILLIS R BRADWELL, JA 
quien actua en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA, 
lleva el sello/timbre det DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

CERTIFICADO 
en Washington, D.C 
el día 22 de octubre de 2014 
por el Secretario del Distrito de Columbia 
No 330838 
Selo/tmbre [sellado] 10. Firma [firmado] 

Distrito de Columbia Cynthia Brock Smith 
.
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ñ 
NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA. 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito » Ecuador 

DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840. 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

AZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO. 
IRMAS-- Ln la cuudad de Quito. Distrito Metropolitano. Capua de 

Republica del Eciador, hoy da, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL. 
CATORCE. de contormidad con a facultad prevista enel mumcral nueve del 
Anuiculo deciocho de la Ley MARÍA LAURA 

ANTÓN 
casada, 

1, con el obyto de reconocer firma y rúboa que 
ÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue l 

legal forma y previo el cumplimiento delas formalidades leales, mamfesta 
ue la firma y ribrca Consiames en l presente documento 30N propias, la 
"misma que us en todos us actos públicos y privados, y como al la reconoce 
Igualmente. la compaecione declara que los documentos que se adjuntan no 
son Irauduenos. y que los datos proporcionados son os correctos, exumuendo 
de responsabilidad a la Notaria sellos fueran eróncos o falso así como 
también exam del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta cta a la comparecient, se afirma y 
ralla en ella y finma en unidad de cto con la suserta Notaria. De todo lo 
cual doy fe- 

     

   

    

  

   
  

  

  

  

  

   
  

  

  

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
CC. 17orgrA y 35, 

  

Notaría 21; 9 
ARG MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

E NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
EJ UNO CLADOR 

x 
soraria RAZÓN A peticion de la Abg Juliette Torres 
MIGESIMA 
muera en OCHO (8) lojas el documento que antecede Quito. 6 de 

  

¡mos. protocolizo 

    

inetgría 2 
EMARIA LAURA DELGADO VHTLRI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Ms 
Telefono, 2002 
  

 



  

Abg. María Laura Delgado 

DA NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO Y r k ) QUITO-ECUADOR 

Norama Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 
VIGESIMA 
primera. COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Wiñotaría 2 A 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

   

    

Suecia y Porto 
ML. pios 
uz 3acac72- 2450008 
a notara21-ulocom 

'ifici Prisma Norte, Oficina 

  

Teletono: 
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Notaría 21 
ado Viteri   

  

SEGUNDA 

COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

| TRADUCCION 
| OTORGADA POR: 

| AFAVOR DI 

CUANTIA 

| 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
QUITO, a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

po 

E) NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 
A QUITO ECUADOR 

NOTARIA 
VIGESIMA. 
PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



Abogada 
María Laura Delgado Viter 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito. 
Ciudad 

  

Señora Notaria 

e PBD 

AL amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres coplas certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

  

Matricula No. 17-2013-904 

 



Ene Dorsch, S 
1 (the “Company”) does herel     

     

  Enic Dorsch, Secretary 

State of Now York. ) 

County of Now Vork ) 

  

+ day of October 

  

worm 10 and subscribe before me ths 

"Mot Pati Registration PONLAC2CESE 1 
Galas tae von 

 



9% ELERAYNA BAY LC 
CERTIFICADO DEL SECRETARIO. 

Vr TmDUccion 

  

    
El abajo firmante Eric Dorsch, Secretario de Elerayna Bay LLC, comal 
responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la "Compaña”). por medio de esté 
instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el unico socio y 
Gerente de la Compañía 

EN FE DE LO CUAL el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo. 

[firma] Erie Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York, a saber 

Jurado y suscrno ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Lowse Labach, Notario Publico, Estado de Nueva York. Registro No 
O1LAS242561 Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Publico, Estado de Nueva York 

pe   

Alicia de Reed 
Traductora 

CA 0901000083



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
Justo - Ecuador 

  

0% 
UU , 

VIGESIMA Z o en B% ps ACTANOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS ESQ 

  

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO. 
DE FIRMAS. En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Aruculo diccwocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, ALICIA DE REED, viuda, con C.C, No. 
9O10000$-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN 

        

que antecede Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, mamfcsta que la firma 
y rubrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa. 
en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente. declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabulidad a la Notaria sy ellos fueran erróneos o falsos así como también. 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 

o. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
firma en unidad de acto con la suscnta Notaria.» De todo lo. 

  

  

    
    

E peas parts 

ALICIA DI REED. 
CC ogmosro? 3    

a 
ABO- MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Abg. María Laura Delgado Viteri   

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL. CANTÓN QUITO 
2. 

UT > 
sora 
ViCESIMA RAZÓN A peticion de la Abg Juliette Torres Ramos. AN 
PRIMERA 

en SEIS (6) fojas el documento que antecede= Quito     mbr del 2014 > 

ría 21, 
MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

ABG 

    

ados NIG-146 entre Sueca y Portugat Edic Prisma Nor Oficina 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

1 NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
E QUITO-ECUADOR 

Se protocolizó ante mí. en fe de ello conficro esta SEGUNDA 

  

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

  

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

elgiaad 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

Dir Ay República del Savador NIS-146 ate Suecia y Portugal, Ediicio Prisma Norte, Oficina 
Za0072- coc       Telam: za
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] El      

  

TERCERA 
COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR   

A FAVOR DE 

CUANTIA 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
| QUITO, a | 

  



== 

¡Y 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

QUITO ECUADOR 

OA 
O 

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-2 1-Po3844 9 

   

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

     

  



8: PBP 

Abogada 
María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Ciudad 

Señora Notaria 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se. 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

May atentamente 

¡AA 
Matricula No, 17-2013-904



TLERSANA BAY LLC 
poprmtment of Asastant Sucre 

Octuher 2.2014 
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ppm! ren: tame 2 tame 
    

    

  

  

  

Lot Compas 

  

Acceptance of Appurmtment 

Eric Durseh accept ippormment as Assistant Sesretars of Elerayna Bay LLC 
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TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 
Nombramiento de Secretario Asistente 

22 de octubre de 2014 

   
   

De conformidad con el Acuerdo de Compañía de Responsabilidad Ll 
de Elerayna Bay LLC, compañía de responsabilidad limitada del Distrit 
*Compaña"), los funcionarios de la Compañía serán aquellos funcionarios qué 
periódicamente nombre 

  
  

El abajo firmante, Gerente de la Compañía, nombra a Ente Dorsch para que actúe como. 
Secretario Asistente de la Compañia 

Gerente 
[firma] Felipe Avellan 

Aceptación del nombramiento 

Yo, Eric Dorsch acepto el nombramiento de Secretario Asistente de Elerayna Bay LLC. 

[firma] Ene Dorsch 

Este documento puede ser otorgado en una o más contrapartes, cada una de ellos serd 
considerado un origina, pero todos juntas constituirán el mismo instrumento 

paz ,   

¡2 
Alca de Reed 
Traductora 

C.1. 0901000083
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U 
NOTARIA 

VIGESIMA, 
PRIMERA. 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QU) 
Quito - Fcuador VS > 

DILIGE: 1104846 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

CIA NO 2014 1701     
MD RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO. 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quio, Distrito Metropolitano, Capual de la 
República del Ecuador hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL. 
CATORCE de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial ante mu ABG_ MARÍA LAURA 
DELGADO VITERL, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C, No. 
ODOIO000S-3 con el objeto de reconocer firma y. rubrica que consta en la 
TRADUCCIÓN que amecedo Al efecto juramentada que fue el legal forma 

y previo el cumplimiento de las formalidades legales, mamuiesta que la firma 
y rubrica constantes cn el presente documento son propias. la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce Igualmente la 
compareciente. declara que los documentos que se adjuntan mo son 
Iraudulentos y que los datos proporcionados san los correctos, examiendo de 
responsabulidad a la Notarva s ellos fueran erróneos o falsos así como tambien 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leída que fue esta acta a la compareciente. se afirma y 
raufica en ella. y firma en umdad de acto con la suscrita Notaria De todo lo 
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ABG- MARIA LAL acom NOTARIA VIGÉS 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

       
vicesima RAZON A petición de la Abe. Juliette Torres Ramos, protocol 
PRIMERA 

en SIEIL (7) tayas el documento que amecede- Quito 6 de 
noviembre del 2014.> 

notara 2n 

AÑO MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA Se protocolizó ante mí, en fe de ello conficro esta TERCERA 
VIGESIMA 
Primera COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014 - 

ME. m1. 
Notaría 21 ¿1 

ABG MARÍA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir Ay pública dl Salvador N3S-146 entr Sucia y Partgal Edificio "ips Teléona: 2AGO7O- 260672 2440048 Email ino noari2! cateo 

risa Norte, Oi 

 



Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente - 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle; 
  

  

  

  

    

o reo 
a CECIOMARIO. mucionalidad | identificación A 

rl SO E 
A cas] tn var E son] 
A | oi veran | soria | irme aa]           
  

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, 
las acciones que los cesionarios Sergio Robles Avellán, Bárbara y Bernardo 
Vela Avellán se sujetarán a la siguiente condición respecto del uso y goce 
de los derechos inherentes a las acciones descntas en el cuadro anterior. 

1- Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las 
acciones transferidas hasta éstos cumplan 30 años de edad 
respectivamente, para tal efecto, se deberá tomar en cuenta la fecha 
de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 
  

  

    
      

Nombre del Fecha de Fecha de 
Cesionario nacimiento — | cumplimiento de la 

“condición 
Sergio Robles Avellán | 22 / enero / 1997 | 22 / enero / 2027 
Bárbara Vela Avellán [29 / juro / 2001 | —29 / jumo / 2031 
Bernardo Vela Avellán | 1 / febrero / 2005 | 1 / febrero / 2035 
  

2.- La madre de los menores, señora Daniela Avellán Cobo ha sido 
nombrada por parte del Cedente, como la administradora de los 
bienes de sus hijos hasta que cumplan la condición detallada en el 
numeral anterior. 

 



Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC 

  

CC 170541836-4 
Representante



01008277 

Notaría 21 
Jado Viter 

  

Maria l ura De 
  

  

  == TERCERA ] 
COPIA | 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE | 

| TRADUCCION 
OTORGADA POR 

A FAVOR DE 

CUANTÍA 
  

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

QUITO, a 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

me 

  

a Vr $ 

LO, . 
PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P0% 9, 20, 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



  
  

  
      

This Apontilies mot valid Tar use amg where within the Uned States of America. 
territori ur possessions, 

  

  a]              

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 Disirctof Columbia. United States of America 
WILLIS RO BRADWELL, JR Tis public documen has been signed hy FETO EA 

REGISTRAR 

  

  

Yo set ne capaci ol — 
RESEARCH 6 STADT DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

    

  
  

  

  y. ¡can iipas DESEO “ENANA: DEFORME? Or ENERO 

CERMAED. 
$ a Wastingan DC 

  

  

Mime 22, das oIQCTOBER 2014 === 

7. bo Secretary oftbe Distri Columbia 

  

y sw 330838 
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Inia Fue LSO 

    
CERTIFICATE 

  

THIS IS TO CERTIEY tha all applicable provisions of he District of Columbia Business 
Organzations Code (Tule 29) have been complicd wah and accordinely, ts CERTIFICATE OF 
GOOD STANDING +3 he 

  

y issued to    
ELERAYNA BAY LLO 
WE FURTHER CERTIEY tha! the domestc filma entity s formed undor the law of the District 
on£252010 har all fees and penaltis owed to the District for entry filmmgs collected through 

the Mavor have heen pard and Payments reflected mn the records of the Mayor; The entry most 
xecent bienal repor required by 3 29-102.11 has been delivered for filmg to the Mayor, and the. 
entity has not been dissalved Thas office does not have any mformanion about the entuy's 
business practices and financial standung and tha certificate shall not be construed as the entity's 

  

  

       

IN TESTIMONY WHEREOF I have hereunto set my lid and caused the seal of ins office ta 
affisod as of 102272014 10:18 AM     

Business and Professional Licensing Administration 

Pe Eli 
PATRICIA E GRAYS 
Superimendent of Comporatons 

vons Division      
Vincent C Gray 
Mayor 

Taco uta



tra 151786 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA Ne, 
ES Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consuini 

División de Compañías SS 
   

  

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

ELERAYNA BAY LIC. 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a traves de la 
Alcaldia han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldia, que el 
informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro ala Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales yla solvencia financiera de 
la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
Instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2018 a las 10:18 2.m. 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales. 
[firmado] Patricia £ Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañias 
[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañias 

Vincent € Gray 
Alcalde 

No. para seguimiento. paFjuajd 

  

María Cecilia Mera 
Traductora 

CA 1704984341 xl



Esta Apostil solamente cerUfca la autenticidad de la irma y a clida de la persona que “ay 

SO, [sello] Distrito de Columbia 27, E 

Esta Apostilla no es válida para uso en ningún Jugar dentro de los Estadd$ Up 
América, sus territorios o posesiones.      

ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 
aparece en el documento público. 

Esta Apostilla no certfia el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. Distritode Columbia, Estados Unidos de América 
El presente documento público ha sido firmado por WILLIS A. BRADWELL, JR 
quien actúa en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 
lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

CERTIFICADO 
den Washington, D.C. 
el cía 22 de octubre de 2014 
por el Secretario del Distrito de Columbia 
No, 330838 
Sello/tmbre [sellado] 10. Firma [firmado] 
Distrito de Columbia Cyntiva Brock-Smith



en 
y . 
or 
VIGESIMA 
PRIMERA, 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840 
ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS. En la ciudad de Quito, Disrito Metropolitano, Capatal de la 
Republica del Ecuador, hoy dia, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numer 
Aruculo dieciocho de la Ley Notaral, ante mm ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. comparece la Sra MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 

con CC No, I7OI98434-1. con el obyeto de reconocer firma y rubrica que 
onsta en la TRADUCCIÓN que antecede Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimento de las formalidades legales, manifiesta 
ue la firma y rúbrica Constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como talla reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo 
de responsabilidad a la Notana st ellos fueran erróneos o falsos así como 
tambien se exume del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratfica en ell, y firma en unidad de acto con la susenta Notarta.- De tod 
cual dor 

  

MD, RAZÓ    

          
     

  

      

  

     
  

  

  

  

  

  

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
co sr 257 

    

Notaría 21; 4 

ARG. MARÍA LAURA DLIGADO VITERI, NOTARIA VIG 
PRIMERA DLL CANTÓN QUITO 

     
  

Dr Av República del Salvador 25-146 entre Suecia y Portugal, Eco Prisma Norte, Oia 81, 
pros Teltono 246002 = 2460672: 2a60668 

mai Ino notario com 
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Abg. María Laura Delgado Viter 

  

e NOTARIA MIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
kJ OUNOLCADOR 

R 
soraría RAZÓN A peticion de la Abe. Juliette Torres Ramos. protocolizo 
MIGESIMA 
primera en OCHO (8) dojas el documento que antecede. Quito 6 de 

noviembre del 2014.- 

  

inetgría 2 IN Ro HARIATAURA DEI GADO VITERI 
NOTARIA V 

  

JESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

  
ten Seca Puta Ei Po   ore Oficina 
  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
QUITO-ECUADOR 

  

Se protocolizó ante mí. TERCERA 

  

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 
firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.= 

WiRotaría 27 o O E 
ROMAN CALMA DICTADORES 

  Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
Teléfono: 2460702 - 2460672. 2400668 

Emil oo notaria acu 
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Notaría 21 
[ SEGUNDA 

COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR 

A FAVOR DE 

CUANTIA 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
QUITO, a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

Y Iñ Ud a 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

    

 



==viós PBP 

Abogada 
María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Ciudad 

  

Señora Notaria 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
ue consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

IA als 
e amos 
Matricula No. 17-2013-904 

 



        

   

ELERAYNA BAY LLC 
SECRETARY'S CERTIFICATE 

  4. Ene Dorsch Secretary of Elerayna Bs 
4 (the “Company”), does hereby certify 

Felipe Avellan 3 the sole Member and Mi of the Company 

  

   

  

IN WITNESS WHEREOF, the undorsigned has executed tlas Secretaryís Certificate 
a vt ti dee first seritton above 

En Dorsch, Secretary 
  

  

rate of New York ) 
)as 

County of New York , 

¡Sworn to and subscribed before me this 22> day of October, 2   

  

TOENNIFER TOUISETABACH | 
Msn Pz Su 

  

 



Tr rraouccin 

  

    

ELERAYNA BAY LLC Loy o 
CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

El abajo firmante Er Dorsch, Secretario de Elerayna Bay LLC, compaÑiP ads” 
responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañía”), por medio de esté 
instrumento certifica en nombre de la Compañia que Felipe Avellán es el único socio y 
Gerente de la Compañia 

EN FE DÉ LO CUAL, ul abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
techa indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York a saber 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014, 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. Registro No. 
D1LAB242561 Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 

de 2015 

[sello Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York 

A 

Alicia de Reed 
Traductora 

CA 0901000083 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

=p 
A NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

E y Quito - Ecuador 
A 

NOTARIA 
DILIGENCIA NO. 2014-17-01. 

VIGESIMA y ¿CON 
piscis ACTA NOTARIAL DE RECONOCT 

MD RAZÓN DE. DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.= En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL. 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO. comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
O9O10000$-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 

y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rubnica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa. 
en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce Igualmente, la 
compareciente. declara que los documentos que se adjuntan no som 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad u la Notaria sy ellos fueran erróneos o falsos así corno también 
se exume del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del. presente 
reconocimiento, Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 

ica en ella, y firma en umdad de acto con la suscrita Notaria- De todo lo 
cual doy fe 

  

  

  

  

   
"Rotoría 21 yl 

« 
48G, MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

hi prisma Norte, Oia 1,   Dt Av. Repuvica del atador 25-146 entre Suecia Portugal 
pos 

Yelena: 24£0708= 2460672: 2450668 
aa Into netaria2o com  



  

012-0071 0901000083 
COLOMA MENA ALICIA DEL CARMEN 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO e 
E) QUITOLCLADOR 

US > 
SOTARIA / 

ma RAZON A peticion de la Abe. Julicie Torres Ramos. AN, 
E bn SEIS neaaGar goteo qe ametate ou LO 

noviembre del 2014.- 

Wiñotaría £ otaría 218) 
ABG MARIA LAL y DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

    

  

   

Dir As República del Salvador NIS-146 er Suecia» Portal, EificioPrsma Norte Oficina 

 



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
QUITO-ECUADOR 

    Se protocolizo ante mí. de ello confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

MiRotaría Notaría 2114 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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Notaría 2 
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COPIA 

DE LA ESCRITURA DE | 

| 
OTORGADA POR 

A FAVOR DE | 

CLANTIA: 

QUITO, a 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

me 
Y 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



wii PBP 

Abogada 
María Laura Delgado Viteri 
"Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Ciudad 

Señora Notaria, 
AL amparo delo dispuesto en el articulo 16 numeral de la ley Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 

que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED. 
  

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

May atentamente 

boli 5 
¡eMe FECOS amos 
MaricuaNo 172013904



ELIANA BV LLO 
Appointment al Assia Seretar 

cate, 201 > > 

    
   

    110 a Dit ot Colibri Jime abs compara 1 Company lc E 
      

Ilie undersigned he Manager ul the Compans: appoms Ji: Dorsch a serVé as 

      

Acceptanee of Appumtment 

E Ene Dorsch accept apportment as Assistant Secretars of Eleravna Bay LLC 

AA 
En Dorsch 

   

  

don one or more counterparts, cach of a hach shall bo 
  

cnsrdere huh togethwr shall constitute one and Hu: scame 

  

instrument 

 



TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 
Nombramiento de Secretario Asistente 

22 de octubre de 2014 

  

    

  

Ire 
De conformidad con el Acuerdo de Compaña de Responsabilidad Ll 'Acuerdo”) 
de Elerama Bay LLC, compañía de responsabilidad limitada del Distr 
*Compañía”), los funcionarios de la Compañía seran aquellos funcionarios qué 
periódicamente nombre S 

El abajo firmante, Gerente de la Compañía, nombra a Eric Dorsch para que actúe como 
Secretario Asistente de la Compañía 

Gerente 
[firma] Felipe Avellán 

Aceptación del nombramiento 

Yo, Erie Dorsch acepto el nombramiento de Secretario Asistente de Elerayna Bay LLC. 

[firma] Eric Dorsch 

Este documento puede ser otorgado en una o más contrapartes, cada una de ellas será 
considerado un original, pero todas juntas constituirán el mismo instrumento 

Ad 
E 

Alicia de Reed 
Traductora 

1. 0901000083



Se 
LJ 
NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA. 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QU] 
Quo Ecuador Vi > 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04846 

NTO DE FIRMAS 

  

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIM 

  

   MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCH 
DE FIRMAS.- En la cuad de Queo, Disimto Metropolitano, 
Republica de Esiador, hoy di 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facltod prevista en el numeral nueve del 
Aruculo dieciocho de la Ley Notamal, ante mi ABG, MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, compare la Sra. ALICIA DE. REED, viuda, con CC. No. 
090100008-3, con el objeto de reconocer firma y rubrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fc el legal forma 
y previo el cumplimiento de ls formalidades legales, maniicta que la ima 
y ubica constantes enel presente documento son propias la misma que usa 
<n todos sus actos públicos y privados, y como talla reconoce, Igualmente, la 
compurciento declara que los documentos que se adjunian "no son 
Iraudelentos, y que los daos proporcionados son os corectos, cximiendo de 
responsabaldad la Notarias llos fueran emóneos o falsos así como también 
se exime del uso doloso o fuen que se pueda hacer del presente 
reconocimiento Leida que fue esa acta a la comporeciete, se afima y 
ralia e cla y fima en umdad de acto con la suscrita Notana.- De todo lo 
cual doy fe = 
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ABG M, PA SIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

   

kJ QUITOLCLADOR 
: 

VIGESIMA RAZÓN A petición de la Abg Juhente Torres Ramos. protocolizo 
PRIMERA Ze en SIETE (7) foyas el documento que antecede.- Quito, 6 de 

noviembre del 2014.- 

1 WiRotaría 211 

ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir A Repo 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
QUITO-ECUADOR 

  

NOTARIA Se protocolizó ante mí, en fe de ello conficro esta TERCERA VIGESIMA 
Primera COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quio, 6 de noviembre del 2014 

TRotaría 2 
ABG_ MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

   

Dir Av República dl Salvador N3S-146 tr Sucia y Portgal, Edic Si. pisos Teléfono: 2AGO7O 260672. 2460048 Emails ino nariz! acom 

  ma Norte ON 

   



Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle 

"Vamdeenci LEMA BAY LC Td 18 
  

  === =P         

  

    

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones 
antes descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas 
no distribuidas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañí 

  

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC, 

  

C.C 1718195694 
CESIONARIA
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TERCERA ] 

COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE: | 

TRADUCCION 
OTORGADA POR 

A FAVOR DE 

| CUANTIA 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
QUITO, a 

  

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

e 

U ae a x 
Soratas 

Oo, . 

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-0 1-21-P0%639, 
3 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

E Distictof Columbia, United States ol America 
WILLIS R BRADRELL, JR 2 ivi pobla document has bcn signed ba LITO E BOPA, YE 

  

3. aetinginine capaci or PISTA 
RESEARCH 6 STAT DIV., VITAL RECORDS BRANCH 
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6 mezzo la orQCTOBER 2014 
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« 330838 
9 salian 
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VERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUM 
DEFARTMENTOF CONSUMER AMD REGULATORY AFFAN 

CORPORATIONS DIVISION. Ya 

CE 
EXA 

CERTIFICATE 

      

THIS IS TO Cl 
Orgamzanons Code (Tale 20) have been complied wah and 
00D STANDING 

  

RTIEY abat all applicable provisions uf the District of Columbia Business 
vordimgly, thus CERTIFICATE OF.   

    

ELERAYNA BAY LLC 
WE FURTHER CERTIFY ilus the domestx fl 
m8: 2010) that all fees and penales owed to th Distrt fu emir flmgs collected th 

dle Mavor have been pad and Paytmen recta a hc records of he Mayor. The cnty 
recen bienal repor requied by $ 20-102 11 has beca del erd for lg o he Mayor; and the etiy las mor Be oss mot have any information about the emi > 
basis: pract and is cerca shall mot he construed the entity 5 
rdorsement 
INTESTIMON) WHEREOF he hereumno st my hand and caused he sal fs afs do 
be affned as ol 10222014 10 IN AM 

             

  

  

    
    

issolved, Thns ofi 
> and Financial stand 

    

  

        
  

  

Business and Professional Lacer 

Feli. EN 
PATRICIA E GRAYS 
Superitendent al Comoratuns 
Corporamons Division 

  

  



ES ¿No_151786 

> Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consurmi O% División de Compañías LV > LL CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
a 

ELERAYNA BAY LLC 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía, que el 
informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro ala Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales yla solvencia financiera de 
la entidad, y este certicado no deberá ser mterpretado como una aprobación de la 
entidad 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 alas 10:18 a.m. 

Admimstración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia £ Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañas 
[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías 

Vincent €. Gray 
Aicalde 

No. para seguimiento prFjuajd 

Ll 
María Cecilia Mera 

Traductora 
CA 170498434 1 y



fi ucción 

E con [sello] Distrito de Columbia Sd 
act / 

América sus territorios o posesiones. pe 
2 7, 

577 Esta Aposlla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona quevay 
ha firmado el documento público y cuando proceda, la Identidad del sello o umbre que 

aparece en el documento público 

  

  

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida 

Apostilla 
(Convencion de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
El presente documento público ha sido firmado por WILUS R BRADWELL, JR. 

quien actua en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

3. lleva elsello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
CERTIFICADO 

5 enWashigton D.C 
6. eldia22 de octubre de 2014 
7 porel Secretano del Distrito de Columbia 
8 No 330838 
9 Sello/umbre [sellado] 10. Firma [firmado] 

Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

=, 
- NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

LJ) Quito - Ecuador 
mi 

NOTARIA. 
DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840 

  

VIGESIMA Z e 
pon: ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

  

MD, RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la cuudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
Fspublica del Ecuador, hoy da. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

de conformidad con la facultad prevista en l numeral nueve del 
de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 

1O PRIMERA DEL CANTÓN 
casado, 

-1. con el obeto de reconocer fimma y rúbnca que 
en la TRADUCCIÓN, que atecedo. Al efecto uramentada que fc l 

Tegal forma y prevo el cumplimiento de as formalidades legales, mamesta 
ue la firma y ribnca constantes en el presente documento son propias, la 
misma que us en todos sus actos públicos y privados, y como tl la reconoce 
Igualmente. a comparcctente declara que los documentos quese adjuan no 
son fraudolets, y que los datos proporcionados son los correcos,extmiendo 
de responsaalidad a la Notana si ellos fueran emóneos o Íalsos as como 
también se exme del uso doloso frdulento que se pueda bc del preseme 
reconocimiento. Lesda que fue esta acta a la compareciente, Se afima y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
<ual dos fe- 

  

  

              

QUITO, somparss la Sra. MARÍA CECILIA MERA PONO 
con € No, 17049843      
    

  

    

MARÍA CFCILIA MERA PONCE 
CC rrorpa y 39/, 

  

     TRotaría 21 A 

ABG MARÍA LAURA DELGADO VITERI. NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir Av República del Salador 35-146 env Suecia y Portugal, Edic Prsma Norte, Oficina 89, pos 
Teltono: 2460702 — 2860672 2460668 

Emal itootariz1-lo com
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OUITO-ECUADOR 

RAZON A petición de la Abg Juliette Torres Ramos. protocolizo 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  tual Edifici Prima Norte Oficina   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
QUITO-ECUADOR 

    

   

soraria Se protocolizó ante mi. en fe de ello confiero esta TERCERA 
VIGESIMA 
Primera COPIA. CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014 >   

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Die AN Hepáblica del Salvador NIS-46 en      



1008280 

Notaría 21 
eri 

  

  

F SEGUNDA. 

COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR   

A FAVOR DE 

CUANTÍA 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
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en 
PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 
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Abogada 
María Laura Delgado Viter 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito. 
Ciudad 

Señora Notaria. 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
¿que consta en la TRADUCCIÓN realizada porla Sra, ALICIA DE REED, 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

  

ce O a Jutíetie Andrea Torres Ramos 
Matrícula No. 17-2013-904 
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undersigned. Ene Darsch, Secretary of Eleran 
limited Jbalits compas (ah “O 
Lelapa: Avclla acabe sole Member 

     

      
IN WITAESS WHEREOF, tii undersianed has exccuted this Secretary s Certificate 

is afalic tare Bis sete above 

    

  

Eric Darsch, Secretary 

Star of Ne Yorke , 

  

Cuanto of New Vox , 

  

Swora to and subs day of October 2014 

Nitars Public 

  

JENNIFER TOUISE TABACH 
ic Puto Seo Nes Yori Fegikirañor POYLAC2C280 
"Simi ne Von Eos | cemerstin Expues une 6, 215  



ELERAYNA BAY LLC 
CERTIFICADO DEL SECRETARIO. 

    El abajo firmante, Eric Dorsch, Secretario de Elerapna Bay LLC, compañi 
responsabilidad limitada del Distrto de Columbia (la “Compañra”), por medio de esté 
instrumento certifica en nombre de la Compañva que Felipe Avellán es el unico socio y 
Gerente de la Compañía 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo. 

[fiema] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York, a saber 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Publico 

[sello] Jenmfer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York Registro No 
O1LAS242561 Calificada en el Condado de Nueva York Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Publico, Estado de Nueva York 

A > 

Alicia de Reed 
Traductora 

CA 0901000083
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
Quito. Ecuador a Ts , 

DILIGENCIA NO 2014-17 

  

ACTA NOTARIAL DI RECONOCIMIENTO DE 0, 

  

NO MD. RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCE 
E FIRMAS.= En la cuudad de Qui Da Capatal 

Republica del Ecuador. hoy da. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CNTORCE. de conformidad con la facultad prevista en el numeral mueve del 
Aruculo dieciocho de la Ley Notarial ante im ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PIIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, ALICIA DE. REED, viuda, con CC, No. 
úOUIOUUNS:-3, on el vbjeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCION. que antecede Al efecto juramentada que ue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
+ rubrica constantes en el presente documento son propias la msma que usa 
nodos sus astos publicos 3 privados, y como alla reconoce Igualmente, la 
somparesiente. declara que los. documentos que se adjuntan no son 
Iraudulentos, y que los dotos proporcionados son los cortos, exumiendo de 
responsabalidad ala Notaras llos fueran erroncos falsos at como también 
se exime del uso doloso o Irawdulemo que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta asta a la Compareciete, se afima y 
ratifica en ela, y firma en unidad de acto con la suscrta Notarra- De todo lo 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
QUITO-ECLADOR: 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
QUITO-ECUADOR. 

  

Norarta Se protocolizó ame mu. en le de ello confiero esta SEGUNDA 
VIGESIMA 
PrimERA COPIA CLRTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014 - 

Wiietaría Notaría 211.     
ANG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Y República dl Salvador N3S-14 entre Sucia y Portogal, Edificio Prisma Norte 
Teleona:2AG07 246062. 2400068    
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DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 
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Abogada 
María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Ciudad. 

Señora Notaria 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED. 

  

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

   

Matrícula No. 17-2013-904 
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TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 
Nombramiento de Secretario Asistente a 

De conformidad con el Acuerdo de Compañia de Responsabilidad Li 
de Elerayna Bay LLC, compañia de responsabilidad limitada del Distrit 
'Compañia”), los funcionanos de la Compañía seran aquellos funcionarios qué 
penódicamente nombre 

   
   

El abajo firmante, Gerente de la Compañía, nombra a Eric Dorsch para que actue como 
Secretano Asistente de la Compañ   

Gerente 
[firma] Felipe Avellán 

Aceptación del nombramiento: 

Yo, Erie Dorsch, acepto el nombramiento de Secretario Asistente de Elerayna Bay LLC 

[firma] Eric Dorsch 

Este documento puede ser otorgado en una o más contrapartes, cada una de ellas será 
considerado un original. pero todas juntos constituirán el mismo instrumento, 

faz 

  

Alicia de Reed 
Traductora 

CA. 0901000083
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vIGESIMA. , 
one ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

    

MD RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO. 
DE FIRMAS.- Ln la cuudad de Quo. Distrito Metropolitano, Capital de la 
Republica del Ecuador hoy da, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial a MARÍA LAURA 
DELGADO VITERL NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTÓ 
QUITO, comparece la Sra ALICIA DE REED, viuda, con CON 
O901O0008 3. con el objeto de reconocer firma y rubrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede Al efecto juramentada que fue el legal forma 

y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rubrica constantes en el presente documento son propias. la misma que usa 
n todos sus actos publicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 

mparecieme declara que los documentos que se adjuntan no son 
os, y que los datos proporcionados son los correctos, exumuendo de 

yu sy ellos fueran erróneos o falsos así como también 

   

      

  

  

     
responsabulidad a la Not: 
se exime del uso doloso o ftaudulemto que se pueda hacer del preseme 

sonocamiento Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

¡Y QUTOLOYADOR Ve, 

Nora 
VioésIMa RAZON A peticion de la Abg Juhictte Torres Ramos. protocolizo 
PRIMERA 

    
en SITE (7) fojas el documento que antecede - Quito. 6 de 

noviembre del 2014 

iRotaría 21 , 
ABG- MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

e 0] NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
laz ) QUITO-ECUADOR 
R 

Notaría Se protocolizó ante mí, en fe de ello conficro esta TERCERA 

    

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 
firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

URotaría an, 

ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIG 

    

SIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente.- 

Señor Gerente. 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

  

    

ma 
A PE 

  
                

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones 
antes descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas 
no distribundas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC, 

  

María Gabriela Avellán Cobo 
C.C. 1718195694 
CESIONARIA



Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle. 
  

  

  

  
      

TT 

z E E 

2 rana A A 61.000]         
  

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, 
las acciones que los cesionarios Lucas e Inés Bruzzone Avellán se 
sujetarán a la siguiente condición respecto del uso y goce de los derechos 
inherentes a las acciones descritas en el cuadro anterior. 

1.- Los cesionarios no podrán disponer m usufructuar de las 
acciones transferidas hasta éstos cumplan 30 años de edad 
respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en cuenta la fecha 
de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 
  

  

        

Nombre del Cesionario | — Fecha de Fecha de 
nacimiento — | cumplimiento de la 

condición 
Inés Bruzzone Avellán [27/11/2012 20/11/2042 
Lucas Bruzzone Avellán [05/01/2010 [29/12/2039   
  

2.- La madre de los menores, señora María Gabriela Avellán Cobo 
ha sido nombrada por parte del Cedente, como la administradora de 
los bienes de sus hijos hasta que cumplan la condición detallada en 
el numeral anterior. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.



Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC. 

    rector 
zÉ 170271949-1 
CEDENTE 

Por Lucas e Inés Bruzzone Avellán, 

  

María Gabriela Avellán Cobo 
CC. 1709196461 
Representante
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

E Distictof Columbia, United States ol America 
WILLIS R BRADRELL, JR 2 ivi pobla document has bcn signed ba LITO E BOPA, YE 
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00D STANDING 

  

RTIEY abat all applicable provisions uf the District of Columbia Business 
vordimgly, thus CERTIFICATE OF.   

    

ELERAYNA BAY LLC 
WE FURTHER CERTIFY ilus the domestx fl 
m8: 2010) that all fees and penales owed to th Distrt fu emir flmgs collected th 

dle Mavor have been pad and Paytmen recta a hc records of he Mayor. The cnty 
recen bienal repor requied by $ 20-102 11 has beca del erd for lg o he Mayor; and the etiy las mor Be oss mot have any information about the emi > 
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Corporamons Division 

  

  



ES ¿No_151786 

> Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consurmi O% División de Compañías LV > LL CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
a 

ELERAYNA BAY LLC 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía, que el 
informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro ala Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales yla solvencia financiera de 
la entidad, y este certicado no deberá ser mterpretado como una aprobación de la 
entidad 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 alas 10:18 a.m. 

Admimstración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia £ Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañas 
[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías 

Vincent €. Gray 
Aicalde 

No. para seguimiento prFjuajd 

Ll 
María Cecilia Mera 

Traductora 
CA 170498434 1 y



fi ucción 

E con [sello] Distrito de Columbia Sd 
act / 

América sus territorios o posesiones. pe 
2 7, 

577 Esta Aposlla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona quevay 
ha firmado el documento público y cuando proceda, la Identidad del sello o umbre que 

aparece en el documento público 

  

  

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida 

Apostilla 
(Convencion de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
El presente documento público ha sido firmado por WILUS R BRADWELL, JR. 

quien actua en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 

3. lleva elsello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 
CERTIFICADO 

5 enWashigton D.C 
6. eldia22 de octubre de 2014 
7 porel Secretano del Distrito de Columbia 
8 No 330838 
9 Sello/umbre [sellado] 10. Firma [firmado] 

Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith 
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NOTARIA. 
DILIGENCIA NO, 2014-17-01-21-P04840 

  

VIGESIMA Z e 
pon: ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

  

MD, RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la cuudad de Quito. Distrito Metropolitano, Capital de la 
Fspublica del Ecuador, hoy da. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

de conformidad con la facultad prevista en l numeral nueve del 
de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 

1O PRIMERA DEL CANTÓN 
casado, 

-1. con el obeto de reconocer fimma y rúbnca que 
en la TRADUCCIÓN, que atecedo. Al efecto uramentada que fc l 

Tegal forma y prevo el cumplimiento de as formalidades legales, mamesta 
ue la firma y ribnca constantes en el presente documento son propias, la 
misma que us en todos sus actos públicos y privados, y como tl la reconoce 
Igualmente. a comparcctente declara que los documentos quese adjuan no 
son fraudolets, y que los datos proporcionados son los correcos,extmiendo 
de responsaalidad a la Notana si ellos fueran emóneos o Íalsos as como 
también se exme del uso doloso frdulento que se pueda bc del preseme 
reconocimiento. Lesda que fue esta acta a la compareciente, Se afima y 
ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria.- De todo lo 
<ual dos fe- 

  

  

              

QUITO, somparss la Sra. MARÍA CECILIA MERA PONO 
con € No, 17049843      
    

  

    

MARÍA CFCILIA MERA PONCE 
CC rrorpa y 39/, 
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TRADUCCION 
OTORGADA POR   

A FAVOR DE 

CUANTÍA 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
QUITO, a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

hal I 
  E Loy 

en 
PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 
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Abogada 
María Laura Delgado Viter 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito. 
Ciudad 

Señora Notaria. 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
¿que consta en la TRADUCCIÓN realizada porla Sra, ALICIA DE REED, 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

  

ce O a Jutíetie Andrea Torres Ramos 
Matrícula No. 17-2013-904 

 



> TT / o VAVA 
“OL a Bay LLC a District 

Spin) dara hereby cortó, on buho aho Cón 
0d Man 

  

   

    

undersigned. Ene Darsch, Secretary of Eleran 
limited Jbalits compas (ah “O 
Lelapa: Avclla acabe sole Member 

     

      
IN WITAESS WHEREOF, tii undersianed has exccuted this Secretary s Certificate 

is afalic tare Bis sete above 

    

  

Eric Darsch, Secretary 

Star of Ne Yorke , 

  

Cuanto of New Vox , 

  

Swora to and subs day of October 2014 

Nitars Public 

  

JENNIFER TOUISE TABACH 
ic Puto Seo Nes Yori Fegikirañor POYLAC2C280 
"Simi ne Von Eos | cemerstin Expues une 6, 215  



ELERAYNA BAY LLC 
CERTIFICADO DEL SECRETARIO. 

    El abajo firmante, Eric Dorsch, Secretario de Elerapna Bay LLC, compañi 
responsabilidad limitada del Distrto de Columbia (la “Compañra”), por medio de esté 
instrumento certifica en nombre de la Compañva que Felipe Avellán es el unico socio y 
Gerente de la Compañía 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo. 

[fiema] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York, a saber 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Publico 

[sello] Jenmfer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York Registro No 
O1LAS242561 Calificada en el Condado de Nueva York Mi comisión expira el 8 de junio 
de 2015 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Publico, Estado de Nueva York 

A > 

Alicia de Reed 
Traductora 

CA 0901000083



ue 

E Si 

VIGESIMA 
PRIMERA. 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
Quito. Ecuador a Ts , 

DILIGENCIA NO 2014-17 

  

ACTA NOTARIAL DI RECONOCIMIENTO DE 0, 

  

NO MD. RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCE 
E FIRMAS.= En la cuudad de Qui Da Capatal 

Republica del Ecuador. hoy da. 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CNTORCE. de conformidad con la facultad prevista en el numeral mueve del 
Aruculo dieciocho de la Ley Notarial ante im ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PIIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra, ALICIA DE. REED, viuda, con CC, No. 
úOUIOUUNS:-3, on el vbjeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCION. que antecede Al efecto juramentada que ue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
+ rubrica constantes en el presente documento son propias la msma que usa 
nodos sus astos publicos 3 privados, y como alla reconoce Igualmente, la 
somparesiente. declara que los. documentos que se adjuntan no son 
Iraudulentos, y que los dotos proporcionados son los cortos, exumiendo de 
responsabalidad ala Notaras llos fueran erroncos falsos at como también 
se exime del uso doloso o Irawdulemo que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta asta a la Compareciete, se afima y 
ratifica en ela, y firma en unidad de acto con la suscrta Notarra- De todo lo 

  

       

  

  

      

    

  

    

  

cual doy fe 

  

ho 

ALICIA DE REED 
e A    

ABG.MARÍATALIRA DELGADO VITERL NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

DW AV epublica el alado 19-146 entr Suc y Portugal, ici risa rt, Oficina 81 6 
pres 

Teto: 24£0708 = 24£0672: 2450668 
al ito notara com 

  

LL



      

012 
012- 

     

0071 0901000083 
EOLOMA MENA ALICIA DEL CARMEN 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
QUITO-ECLADOR: 

  

Us, RAZÓN A petición de la Abe. Juliette Torres Ramos. AVE 

en SEIS (6) fojas el doc    

  

    jemo- que antecede - Quito, 
noviembre del 2014 > 

notaría 21 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dir 4% Republica del Salvador N3S-146 er Suecia» Portugal, Edifico Prisma Norte Oficina 
Velifonos 2460 

Esa ia 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
QUITO-ECUADOR. 

  

Norarta Se protocolizó ame mu. en le de ello confiero esta SEGUNDA 
VIGESIMA 
PrimERA COPIA CLRTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014 - 

Wiietaría Notaría 211.     
ANG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

Y República dl Salvador N3S-14 entre Sucia y Portogal, Edificio Prisma Norte 
Teleona:2AG07 246062. 2400068    

 



| DE LA ESCRITURA DE 

Notaría 21 
01008278 

  

O=
-c
o 

  

COPIA 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE 

CUANTIA. 

QUITO, a 

TERCERA 

PROTOCOLIZACION 

TRADUCCION 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

  

   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

ES 
Y 
NOTARIA 
VIGESIMA. 
PRIMERA 

YO > 
PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21- «20394 0 o, 

  

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 
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Abogada 
María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Ciudad. 

Señora Notaria 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED. 

  

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

   

Matrícula No. 17-2013-904 

 



PLERAYN AAN ELO 
Appormtment al Assistant Secretary 

October 22. 2014 Y 
  

   
   

  

sana tw 1h Lime | abla Comparro Agresmnent 
2 Column    di himmite Fabalats compa E    

  

    
xl the Manager ol aho Compues ppoimas: Lic Dorsch       

  

Xeceptance of Appomtmes 

  

  LE ri Dorsch acecpt apponniment as Assistant Seerctars ol Elerana Ba LLO 

  

   
En Dar 

se hach sh be This cun 

  

m0 ln ect 1 ona conato. vaca 
   senal natal ug cd tagetier shall constitute ome cord a same 

 



TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 
Nombramiento de Secretario Asistente a 

De conformidad con el Acuerdo de Compañia de Responsabilidad Li 
de Elerayna Bay LLC, compañia de responsabilidad limitada del Distrit 
'Compañia”), los funcionanos de la Compañía seran aquellos funcionarios qué 
penódicamente nombre 

   
   

El abajo firmante, Gerente de la Compañía, nombra a Eric Dorsch para que actue como 
Secretano Asistente de la Compañ   

Gerente 
[firma] Felipe Avellán 

Aceptación del nombramiento: 

Yo, Erie Dorsch, acepto el nombramiento de Secretario Asistente de Elerayna Bay LLC 

[firma] Eric Dorsch 

Este documento puede ser otorgado en una o más contrapartes, cada una de ellas será 
considerado un original. pero todas juntos constituirán el mismo instrumento, 

faz 

  

Alicia de Reed 
Traductora 

CA. 0901000083



Abg. María Laura Delgado Viteri 

ue 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEI IZ: Y Cano Ecuador > 

A 
NOTARIA a “os muero meras SO 
vIGESIMA. , 
one ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

    

MD RAZON DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO. 
DE FIRMAS.- Ln la cuudad de Quo. Distrito Metropolitano, Capital de la 
Republica del Ecuador hoy da, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artículo dieciocho de la Ley Notarial a MARÍA LAURA 
DELGADO VITERL NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTÓ 
QUITO, comparece la Sra ALICIA DE REED, viuda, con CON 
O901O0008 3. con el objeto de reconocer firma y rubrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede Al efecto juramentada que fue el legal forma 

y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rubrica constantes en el presente documento son propias. la misma que usa 
n todos sus actos publicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 

mparecieme declara que los documentos que se adjuntan no son 
os, y que los datos proporcionados son los correctos, exumuendo de 

yu sy ellos fueran erróneos o falsos así como también 

   

      

  

  

     
responsabulidad a la Not: 
se exime del uso doloso o ftaudulemto que se pueda hacer del preseme 

sonocamiento Leída que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ta Notaria- De todo lo 

  

  

  

ratifica en ella y firma en umdad de acto con la suscri 
  

  

cual dos de 

   

ALICIA DE REED 
AS 

IZ ON 

ABG MARÍA LAI nor NOTARIA VIGESIMO 
PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

   

Dr Av Republica del Salvador 35-146 ente Suecia y Portugal Eco Prisma More, Oficina, y,



       

ES 012-007 c901000083 
Sa aca oe len 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

¡Y QUTOLOYADOR Ve, 

Nora 
VioésIMa RAZON A peticion de la Abg Juhictte Torres Ramos. protocolizo 
PRIMERA 

    
en SITE (7) fojas el documento que antecede - Quito. 6 de 

noviembre del 2014 

iRotaría 21 , 
ABG- MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

e 0] NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 
laz ) QUITO-ECUADOR 
R 

Notaría Se protocolizó ante mí, en fe de ello conficro esta TERCERA 

    

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 
firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

URotaría an, 

ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIG 

    

SIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente.- 

Señor Gerente. 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

  

    

ma 
A PE 

  
                

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones 
antes descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas 
no distribundas. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 

Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC, 

  

María Gabriela Avellán Cobo 
C.C. 1718195694 
CESIONARIA



Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente.- 

Señor Gerente: 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle. 
  

  

  

  
      

TT 

z E E 

2 rana A A 61.000]         
  

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, 
las acciones que los cesionarios Lucas e Inés Bruzzone Avellán se 
sujetarán a la siguiente condición respecto del uso y goce de los derechos 
inherentes a las acciones descritas en el cuadro anterior. 

1.- Los cesionarios no podrán disponer m usufructuar de las 
acciones transferidas hasta éstos cumplan 30 años de edad 
respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en cuenta la fecha 
de nacimiento de cada uno de los cesionarios: 
  

  

        

Nombre del Cesionario | — Fecha de Fecha de 
nacimiento — | cumplimiento de la 

condición 
Inés Bruzzone Avellán [27/11/2012 20/11/2042 
Lucas Bruzzone Avellán [05/01/2010 [29/12/2039   
  

2.- La madre de los menores, señora María Gabriela Avellán Cobo 
ha sido nombrada por parte del Cedente, como la administradora de 
los bienes de sus hijos hasta que cumplan la condición detallada en 
el numeral anterior. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.



Atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC. 

    rector 
zÉ 170271949-1 
CEDENTE 

Por Lucas e Inés Bruzzone Avellán, 

  

María Gabriela Avellán Cobo 
CC. 1709196461 
Representante
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TERCERA 1 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR 

A FAVOR DE 

CUANTIA 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
QUITO, a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

me 
ES 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



  
  

+5 mot valid For use anywhere within the United States of America, ts 
territori or pussesions 

his Apo 

  

Apostol cuts e aii lt gnu ah api Abe person bo fs sind 
mee ema e seal e samp ch pull dctment ear   

  

men amd caro 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 Disrct of Columbia United States of America 
MILES R. BRADMELL, IR 

2 This publ document has been signed by 
E ón REGISTRAR 

  

RESEARCH 6 STAD. DIV., VITAL RECORDS BRANCH 

+ barr iietcntiiamp or DISTRICT DF COLEMBIA, DEPARDAENTNOTSNEADES E 

  

  

  

MED: 

5 at Wastingon DC 
das O/OCTOBER 2034   6 1022 

  
  

7 by Sexe fte District Columbia 
s 1 330838 

10. Signature 

for budb 
Cynthia Brock-Simitb 
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GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLU: 
DEVARTMENTOF CONSUMER AND REGULATORY AFF md 

CORPORATIONS DIVISION Vo 

A SQpr- 

=— Lo de 
CERTIFICATE 

    

THIS 1S TO CERTIEY chas all applicable provisions of the District of Columbia Business 
Orgamzations Code (Tte 29) have been complicd wah and accordingly, this CERTIFICATE OF 
00D STANDING 13 hereby issued to 
ELERAYNA BAY LLO 

CERTIEY that the domestic filimg entity 1s formed under the law of the District 

       
   

  

  

    

  

7 £ 252010: tha all fees, and penaltis owed to the District for entity filmgs collected throwgh 
the Mayor have been pasd and Payment is reflected m the records of the Mayor; The entny's most 
recent bienmual report required by $ 29-102 11 has been delivered for filing to the May     
emy has not been dissalved This office does not have any mformation about the emtty's 
business practices and financial standing and this certificate shall not be construed as the entiy's 
erdorsement 
IN TESTIMONY WHEREOF 1 have hereunto set my hand and caused the seal ofthws office to 
be affixed as of 1022/2014 10-18 AM 

  

Business and Professional Licensing Administration 

ÁD flela PATRICIA E GRAYS 
Superinendent of Corporations 
Corporations Division 

    
   

Vincent C Gray 
Mayor 

Tracng pot



Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consuimi 
División de Compañías 

ps 

AQ y 

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Título 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

ELERAYIVA BAY UC 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010, que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldia han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldía; que el 
informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro la Alcaldía, y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con informacion alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 
le entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
Instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 alas 10:18 a.m 

Administración de Licencias Comerciales y Profesionales 
Ifirmado] Patricia E. Grays, Superintendente de Compañías 
División de Compañias 
[sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañias 

Vincent €. Gray 
Alcalde. 

No para segurmento prFjuajd 

y baiat 
Mana Cecilia Mera 

Traductora 
CI 170498434 1 dl 

  



   
[sello] Distrito de Columbia    

ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 
aparece en el documento público. 

Esta Apostila no certfia el contenido del documento para el cual fue emitida 

Apostilla 
(Convencion de La Haya de S de octubre de 1961) 

1 Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
2. Elpresente documento público ha sido firmado por WILLIS A. BRADWELL, JR 
3 quien actua en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 

ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 
4, lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

CERTIFICADO 
en Washington, D.C 
el dia 22 de octubre de 2014 
por el Secretario del Distrito de Columbia 
No 330838 
Sello/timbre: sellado] 10. 
Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith 
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VIGESIMA 
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Abg. María Laura Delgado Vite. 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito - Ecuador 

-PO4840 

VIO DE FIRMAS 

NCIA NO. 2014-17-01 

  

Dr 

  

   

  

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIE? 

  

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS.- En la ciudad de Quio, Distrto Metropolitano, Capital de la 
Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Aúculo dieciocho. de la Ley Notanal, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 
con CC. No. 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
consta en la TRADUCCIÓN, que antecede Al efecto juramentada que fue el 
legal forma y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta 
que la firma y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. 
Igualmente, la compareciente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, extmiendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran crróncos 0 falsos así como 
también se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento, Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratifica en ell, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaría.- De todo lo 
cual doy fe.- 

    

  

Zaiat 
MARÍA CECILIA MERA PONCE 
CO IFOLP EY IG] 

  

TNotaría 2 
ABG. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

    
   

Dir Av Regula el Salvador 15-146 entre Sucio Portugal, iio Prisma Norte, Oficina 82, 
poes 

Yeéton 2060702 —2860672-2a60668 
Folio taria com 

/ e



  

EUTOAR 
ES 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL. CANTÓN QUITO: 
OLITO.LCUADOR 

RAZÓN A peticion de la Abg Juliette Torres Ramos, protocolizo 
en OCHO (8) fojas el docum 

  

10 que antecede.- Quito. 6 de 

noviembre del 2014 > 

elsa alo : JATLAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir Ay República del Satvador N3S-146 entre Suecia» Portugal, Edifici Prisma Norte Oficina 
Telelono: 2460702 2404672. 2460668 

Ema info notaria 

  

  

 



y 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Vite: 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
QUITO-ECUADOR 

Se protocolizó ante mu. en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 
firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014. 

otaría 211 o 
an, 

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir Ay Hepábica el Savador NIS-146 entre Sucia y Port 
Mpio Yelena: 2460702 - 2462072. 2a0G6s 
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aría Laura Del: Jo Viteri 

o SEGUNDA 

COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR 

| 
A FAVOR DE 

CUANTIA 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
QUITO, a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

ee 

A: %%    
PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



  

«¿E PB! 

Abogada 
María Laura Delgado Vitert 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Cuidad 

Señora Notarta 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

  Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización 

Muy atentamente 

ua leer ¡urea Fo Ramos 
Marcua No 17-2013904 

e 

 



    NA BAY LLC 
'S CERTIFICATE 

  

      SEC 

The undersigned, Eee Dorsch. Secretary of Elerayna Bay LLC, 
Lmmated “Company”). does hereby certaf on bo 
Felipe Av of the Company 

IN WITNESS WHEREOF, tic undersigned has exocuted thiv Secretary's Cortficate 

  

   as obte date first written above 

GEA 
Ec Dorsch Secretary 
  

Ven Y 

  

)as. 

  

County of New York 

¡worm to and subscribed before me tas 22> day of October, 2014 
  

[ENMFERTOUISE ABACH Nowy Pu Susa e or 

 



a TRADUCCIÓN 

El abajo firmante, Eric Dorsch, Secretario de Elerayna Bay LLC, compañi 
responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la “Compañía”), por medio de esté 
strumento certifica en nombre de la Compañia que Felipe Avellán es el único socio y 
Gerente de la Compañía 

ELERAYNA BAY LLC 
CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

    
  

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo. 

[firma] Eric Dorsch, Secretario 

Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York, saber: 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

  

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York Ri 
01146242561. Calificada en el Condado de Nueva York. MI comisión expira el 8 de junio 
de 2015. 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York. 

pos > 

Alicia de Reed 
Traductora 

C.1. 0901000083



pa 
ys zi 

VIGESIMA, 
PRIMERA. 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Quito Ecuador 

pacexciaso nerarammesa  //2 7, 
> 

  

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIM 

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS. En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy dia, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Artculo dieciocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C, No. 

¿on el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
que antecede. Al efecto juramentada que fuc el legal forma 

y previo el cumplimento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y rúbrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
en todos sus actos públicos y privados, y como talla reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos gue se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad la Notana st ellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exime del uso doloso o fraudulemto que sc pueda hacer del presente 

ocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
- De todo lo 

  

  

  

   

  

ratifica en ella, y firma en unidad de acto con la suscrita Notar 
cual doy fe- 

  

  

   
qt 

ALICIA DE REED 
cc 5 93 

votaría 21 4 
- < 

A1G. MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

DW Av República del Salvador 35-166 entr Sucia y Portugal, Eli Prisma rt, Oficina 1, 
pros 

Teléfono: 2860702 2460672- 2450668 
Eral ito notaraz cio com 

  

5%



    

a 3 
A 

DA arcos secos a 
120073 ¿sero0008s 

“COLOMA MENA ALICIA DEL CARMEN 

   



Abg. María Laura Delgado Viteri 

e NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DIL CANTON QUITO 
LJ) QUHO-ECLADOR 

R 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA    MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

         



Abg. María Laura Delgado Viteri 

a IA NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

yoraria Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 
VIGESIMA. 
primera COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

iñotaría 211 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

NS 146 ere ca Perea, Eo Poma Norte Oficina 

  



01008278 

Notaría 21 

  

  

  

TERCERA 
COPIA: | 

| 
PROTOCOUZACION | 

DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR 

A FAVOR DE 

| CUANTIA | 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
QUITO, a 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

A 
E) FerRnA Via paco 

son > 

  

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

    

     



ws PBP 

Abogada 
Maria Laura Delgado Viteri 
¡Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Ciudad 

Señora Notaria 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto, relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta en la TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED. 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente. 

Dieter: ¡e amos 
Matricula No. 17-2013-904 

e 

 



ELERAY NA BAY LLO 
Appomiment uf Asyistam Secretary 

October 22, 2014 >       

    
  

  ca to ta Limated Laa        ts Company Agreement ¡“Agreement 
LLC a District ut Columbia Inonted. habiles compa (Company). the 
Company shall be sud ofTicers as the Manager mb appom rom tame to time   

Uh undersigned. the: Manager ot he Compamsappomis Ene: Dorsch to 
Vista Secretary the Companv   

Mana, 

Acecptance of Appomtment 

   

1 Ene Dorsch accept appomiment as Assistant Secretary of Elerayna Bay LLC 

  

Ec Dorsch 

Tin document avus be exec        conter parts, cach of which shall be 
ensideree un arigenal. but all of 1chucl together shall constitute one and the same 

Instrument 

   



TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 
Nombramiento de Secretario Asistente 

22 de octubre de 2014 

De conformidad con el Acuerdo de Compañía de Responsabilidad Vi 
de Elerayna Bay LLC, compañía de responsabilidad limitada del Distri 
“Compañía”), los funcionarios de la Compañía serán aquellos funcionarios ql 
periódicamente nombre. 

    

  

El abajo firmante, Gerente de la Compañía, nombra a Eric Dorsch para que actue como. 
Secretario Asistente de la Compañía 

  

Gerente 
fima] Felipe Aveltán 

Aceptación del nombramiento: 

Yo, Eric Dorsch, acepto el nombramiento de Secretario Asistente de Elerayna Bay LLC, 

[firma] Eric Dorsch 

Este documento puede ser otorgado en una o mas contrapartes, cada una de ellas será 
considerado un onigmal, pero todas juntos constituirán el mismo instrumento 

Lars 

Alicia de Reed 
Traductora 

C.1. 0901000083



NOTARIA. 

VIGESIMA. 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QU] 
Quito - Ecuador VIS > 

DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04846 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

  

DE FIRMAS. En la ciudad de Quio, Distrito Metropolitano, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en cl numeral nueve del 
Aniculo dieciocho de la Ley Notanal, ante m ABG, MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
O9O100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y fúbrica constantes en el presente documento son propías, la misma que usa 
<n todos sus actos públicos y privados, y como tal a reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 
responsabilidad ala Notaria s ellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exme del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 

.u0. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
firma en umdad de acto con la suscrita Notaria. De todo lo 

  

    

        

   

  

ALICIA DE REED 
(CogGoro tos Y 

lé ARS) 

ABG MARÍA LAURA DE eS VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

w 

   
lA. Republica del Sovado 35-16 nte Suecia yPrtual, Ei Prisma rt, Oficina 81 

pros 
Yeélon: 2UG07O2- 2A£0672: 2800668 

Fost ito notari21 lo. com 

   

 



  

   
E 02 nicoosscoon omo 

    

    
012-0071 0901000083 

COLOMA MENA ALICIA DEL CARMEN



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA 
vicesima RAZÓN A petición de la Abr. Juliette Torres Ramos, protocolizo 
PRIMERA    en SIETE (7) fojas el documento que antecede.- Quito, 6 de 

  

ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

 



e 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL 
QUITO-ECUADOR 

CANTON QUITO. 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA. CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 
firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

era 284 
ABG_ MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir Ax República del Satvador N3S146 ote Sueca y Portogat, Sos     Edificio Prisma Norte, OM   

o 
hate



Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente - 
Señor Gerente: 
En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

   

          [ A miga | Sica petanca | iuerina | trompa cacon                 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones 
antes descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre rentas 
no distribuidas. 
Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 
Por ELERAYNA BAY LLC. 

 



  

01008277 

Notaría 21 O
-
c
o
 

    

  TERCERA ] 
COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR. 

AFAVOR DE 

| CUANTÍA. 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
QUITO. a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

e 
Y 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



  

  
This Apostile is not valid Tor use angwhere within the United Stats ul America, ts 

territories or possessons 
de amy le sgte ah ap, tb person e hs ed   

      

Apostille 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

  

1 Drsietof Columbia, Uned States of Amena. 
WILLIS R. BRADMELL, JR Tis public document has been signed by 

REGISTRAR. A A 
RESEARCH 6 STAT DIV,, VITAL RECORDS BRANCH 

PARTMENT OP. HEALTH    4. beans be sealistamp or DE 

CER 

  

day «(OCTOBER 2018 
7. by Secretas the District af Columbia 
« s 330838 
9 Scalsiamo 

  

    

10. Signatare 

gor habia        



VERNMENT OF THE DISTRICT OF COLU 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAI 

CORPORATIONS DIVISION 

  

   E
 

O 

7; 
T EJE “> * ox 

pe 
CERTIFICATE 

Y 
Q > 

<Q 
% 

Sl 

  

¡pplicable provisions of the District of Columbia Business THIS IS TO CERTIEY chata 
:dmely, this CERTIFICATE OF Organtzations Code (Title 29) have been complied wth and ace 

  

  

  

ELERAYNA BAY LLC 
WE FURTHER CERTIFY that the domestic flmg entity ls formed under the law of the District 
¡on $ 252010; that all fees, and penallies owed to the District for entity filmgs collected through 
the Mayor have becn paid and Paymen is reflected un the records of the Mayor; The entr 
recent brennúal repor required by $ 29-102 11 has been delivered for filmg to the Mayor; and the. 
mty has mot been dissolved. This office does not have any information about the entity 
hasiness practices and financial standing and ts certificate shall not be construed as the emtity's 
erdorsen 
IN TESTIMON) WHEREOF l have heroumo set my lid 
be affixed as of 1022/2014 10-18 AM 

    
   

    
   

    

  

  

nd caused the seal of this office to 

Business and Professional Licensing Administration. 

iba Eder 
PATRICIA E GRAYS 
Superintendent af Comporations 
Corporations Division 

  

Vincent C Gray 
Mayor 

  

Tech



OS 

Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consum 
División de Compañas 

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Títlo 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

ELERAYNA DAY LLC 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldia; que el 
informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 
la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Admunistración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia £ Grays, Superintendente de Compañvas 
División de Compañías 
sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías. 

Vincent € Gray 
Alcalde 

o, para seguimiento prFlugid 

ef 
María Cecilia Mera 

Traductora 
CA 1704984341 el 

   



    [seo] Distri de Columbia VD, 
Esta Apostila no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estad82Uy 

América, sus territorios o posestones. 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que“a> 
ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público, 

Esta Apostilla no certfica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 
(Convención de La Haya de S de octubre de 1961) 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
El presente documento público ha sido firmado por WILUS R. BRADWELL, JA 
quien actua en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 
lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

o
e
m
 

CERTIFICADO. 
en Washington, D.C. 
el día 22 de octubre de 2014 
porel Secretario del Distrito de Columbia 
No. 330838 
Sello/timbre [sellado] 10. Firma: [firmado] 
Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith



Abg. María Laura Delgado Viteri 

fr NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
A 
Ly as 

   NOTARIA. 
DILIGENCIA NO 2014-17-01-21-P04840 

VIGESIMA a o A 
PaMInA ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
FIRMAS.- En la crudad de Quito, Distrto Metropolitano, Capital de la 

Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Ariculo dreciocho de la Ley Notanal, ante mí ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 

.C No. 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
, que antecede Al efecto juramentada que fue el 

legal forma y previo el cumplimuento de las formalidades legales, manifiesta 
ue la firma y rúbrica constantes en el presente documento son proptas, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como talla reconoce. 
Igualmente, la comparectente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulemos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximuendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos 0 falsos así como 
también se exame del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratfica en ell, y firma en unidad de acto con la susenta Notaria.» De tado lo 
cual doy fe 

    

  

  

   

  

  

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
CO /7OLP AY 

    

Notaría 21: a    
  

LARÍA LAURA DELGADO VITERL, NOTARIA VIGÉSIMO. 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

An 

  

, Dir Av Repúbicadel Salvador 35-146 entr Suecia yPeruga,Efico Piema Norte, Oficina 61, 
pros 

Yeétono: 2460702 - 2460672: 2450668 
mal into notaizx-lo.com.
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

ao NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
E) QUITO-ECUADOR 

A 
soratua RAZÓN A peticion de la Abe Juliette Torres Ramos. protocolizo 
VIGESIMA   

PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede - Quito, 6 de 
noviembre del 2014 > 

  
42 Ue 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir Ay República del Salvador NIH entre Suecia 
MLS 

Email info 

  rugal Edic Prima Norte, Oficina 
  

  

  



  

Abg. María Laura Delgado 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL. CANTON QUITO 
QUITO-ECUADOR 

Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA 

  

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

Wiñotaría 21 A 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

 



01008280 

aría 21 
Laura eigal V Not 

    

  

SEGUNDA 
COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR 

| 
| A FAVOR DE 

CUANTIA 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

| QUITO, a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA    

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



-PBP 
Abogada 
María Laura Delgado Viter 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito. 
Ciudad 

Señora Notaria: 
A amparo delo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, olcto a usted se 
sirva protocolízar el documento ajuno,rlaio al reconocimiento de firma y rúbrica 
¿ue consta enla TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED. 
Agradeceré otorgarme tres coplas certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

il 
A 

Matricula No. 17-2013-904 

 



et DES 
CERTIFICA 

  

    
    

  

    The undersigned, Eric Dorsch Secretary of Elerayna Bay LLC a District o 
Iivsto habil company (he "Company"), does herebv certify on behalf of the Compan 
Felipe Avellan 1 the sole Member and Manager uf the Company 2 

Secretary'a Certificate 

    
  IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has executed tha 

«1 written above        

GA 
Eric Dorsch 
  

  

Sooretary 

State of New York ) 

County of New York ) 

and subscribed before me thas 22= day of October, 2014 

    

Notas Public 

"otr! Raginiation POLLAC2C2801 
es en voca 

¡Comercio Expres Jue €  



7 

=> TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 2 Op 
¡TIFICADO DEL SECRETARIO CERTIFICADO <Q 

El abajo firmante, Eric Dorsch, Secretario de Elerayna Bay LLC, compañt 
responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la "Compañía”), por medio de esté 
instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 
Gerente de la Compañía 

lo
, 

           

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo 

[firma] Eric Dorsch Secretano 

Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York, a saber 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Lowe Labach, Notario Publico, Estado de Nueva York. Regístro No 
O1LA6242561. Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 

de 2015 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York 

A   

Alicia de Reed 
Traductora 

C.J 0901000083



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
== 
1 sio: tado 

NOTARIA. 

VIGESIMA 
PRIMERA 

    

   
MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECON 
DE. FIRMAS.- En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capi 
Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS A 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Anículo dicctocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
O90100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma. 
Y rubrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
n todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 

abilidad a la Notarta s ellos fueran erróneos o falsos así corno también   

  

  

respon 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del. preseme 
reconocimiento Leida que fue esta acta a la compareciente, se afimma y 
raufica en lla, y firma en umdad de acto con la suscrita Notaria - De todo lo. 
cual doy fe. 

o 
pea 

ALICIA DE REED 
TN    

Notaría 21: ¿3 
250 Depa Vie >> 

ABG- MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉ 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

1 Dir Av RepUnica del StvadorNOS-186 entre Suecia y Portugal, Li Prisma Morte Ona 81, Go. 
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Emil info notariaz-ao.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

A > 
SAMA: RAZÓNGA pitón de da Abg Jalene Torres aos. A        

  

en SEIS 16) fojas el documento que antecede - Quito. 

la 0/7 

rota 214 
'ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIME 

   

  

noviembre del 2 

   
A DEL CANTÓN QUITO   

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
QUITO-ECUADOR. 

  

NOTARIA Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA VIGESIMA 
PrimeRA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

  

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

era 2110 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir Ar República del Salvador N3S-146 entr Seca y Por   1 Edificio Prisa Norte Oficina 
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[ TERCERA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

| TRADUCCION | 
| OTORGADA POR 

A FAVOR DI | 

CUANTÍA | 

QUITO, | 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

e 

Ed e 

E Mr: 

    

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



8 PBP 

Abogada 
María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Ciudad 

Señora Notaria 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la loy Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta enla TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED, 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

May atentamente 

isis 
¡0 ns 
Matricula No 17-2013-904 

a 
Es an. Ecator a 01, o paco



ELERAYNA BAY LLC 
Appomiment uf Assistam Secretars 

Octuber 22. 2014 > 

     

  

ant to tl Lamanted Labels Company Agreement 1 Ageres 
District et Columbia: hom 

  

Ti undersigned. 1h Man 

  

he Compa 

Acceptance of Appormtment 

L Eme Dorsch. accept appolmment as Assistant Secretars of Eleroyna Bay LLC 

  

En Dorsch 

  

ment eva be executed to ont or move corenterparte, cache of Jack shall be omsiderec an original. but all af setuch together shall constitute one and the same 

 



TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 
Nombramiento de Secretario Asistente 

22 de octubre de 2014 IF 

De conformidad con el Acuerdo de Compañía de Responsabilidad: Wi 
de Elerayna Bay LLC, compañía de responsabilidad limitada del Distri 
*Compañia"), los funcionarios de la Compañía serán aquellos funcionarios qué 
periodicamente nombre 

    

   
El abajo firmante, Gerente de la Compañia, nombra a Eric Dorsch para que actúe como 
Secretario Asistente de la Compañía 

Gerente 
[firma] Folipe Avellan 

Aceptación del nombramiento. S 

Yo, Eric Dorsch, acepto el nombramiento de Secretario Asistente de Elerayna Bay LLC 

[firma] Enc Dorsch 

Este documento puede ser otorgado en una O más contrapartes, cada una de ellas será 
«considerada un original, pero todos juntos constituirán el mismo instrumento. 

==" 

Alicia de Reed 
Traductora 

1 0901000083 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

ue 
; NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QU] Ej Quo: Ecmdor > 

Sí YA 

  

   

NOTARIA. 
DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04846 

VIGESIMA. a. 
CUBRA. ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 

  

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIN 
DE FIRMAS. En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Articulo dieciocho de la Ley Notanal, ante mi ABG. MARÍA LAURA 

DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
(90100008-3, con cl objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 

y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y Fúbrica constantes en el presente documento son propias la misma que usa 
<n todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, exumiendo de 
responsabilidad la Notaria sellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exme del uso doloso o fraudulemo que se pueda hacer del presente 
reconocimiento Leida que fue esta acta a la compareciente, Se afima y 
xatifica en ell, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria De todo lo 
cual doy fe. 

   

    

  

    
    

    

  

  

ALICIA DE REED 
Cogqoioros TB 

AAN), ÚS 

ABG- MARÍA LAL ocn RI, NOTARIA VIGÉSIMO. 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

   
Di Av Regulca del Salvador 1-46 entre Suecia y Portal, Ei Prsma Monte, Ofic 1. 

pes 
ral ito notais21-lo com
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA 
vicesima RAZÓN A peticion de la Abg Juliette Torres Ramos. protocolizo. 
PRIMERA 

    
en SIETE (7) fojas el documento que antecede.- Quito, 6 de 
noviembre del 2014 

iñotaría 211, 
e 

ARG, MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

ir 9 República del Salvador NSS-146 entr Sueca y ¿ica Priema Norte Oficina 

  



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL. CANTON QUITO 
QUITO-ECUADOR 

Se protocolizó ante mi, 
COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada 
firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Mtra 214 
ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

en fe de ello confiero esta TERCERA 

y 

o



Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente.- 

Señor Gerente, 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

  

    
  

  

  

EE dE Td 

TA nde | — Mara oc pocos | umuniana | vanos 20m   

  

            
  

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, 
las acciones que las cesionarias Ana, Lucia y María Ponce Avellán se 
sujetarán a la siguiente condición respecto del uso y goce de los derechos 
inherentes a las acciones desentas en el cuadro anterior, 

1.- Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las 
acciones transferidas hasta éstos cumplan 30 años de edad 
respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en cuenta la fecha 
de nacimiento de cada uno de los cesionanos: 

  

    

Nombre del Cesionario | — Fechade | Fechade 
[ nacimiento | cumplimiento de la 

| “condición 
| Ana Ponce Avalan] 12/09/2015 05/09/2043 
—ueta Ponce Avellán 17/11/2008 10/11/2038 
[Maria Ponce Avellán | 23/03/2007 —| 15/03/2037.   

 



2.- La madre de las menores, señora Mónica Avellán Cobo ha sido 
nombrada por parte del Cedente, como la administradora de los 
bienes de sus hujos hasta que cumplan la condición detallada en el 
numeral anterior. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañí 

   

  

   
Muy atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC. 

  

or 
C.d 170271949-1 

CEDENTE 

Por Ana, Lucía y María Ponce Avellán, 

Juan Gabriel Reyes Varca
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PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR. 

AFAVOR DE 

| CUANTÍA. 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
QUITO. a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

e 
Y 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



  

  
This Apostile is not valid Tor use angwhere within the United Stats ul America, ts 

territories or possessons 
de amy le sgte ah ap, tb person e hs ed   

      

Apostille 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

  

1 Drsietof Columbia, Uned States of Amena. 
WILLIS R. BRADMELL, JR Tis public document has been signed by 

REGISTRAR. A A 
RESEARCH 6 STAT DIV,, VITAL RECORDS BRANCH 

PARTMENT OP. HEALTH    4. beans be sealistamp or DE 

CER 

  

day «(OCTOBER 2018 
7. by Secretas the District af Columbia 
« s 330838 
9 Scalsiamo 

  

    

10. Signatare 

gor habia        



VERNMENT OF THE DISTRICT OF COLU 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAI 

CORPORATIONS DIVISION 

  

   E
 

O 

7; 
T EJE “> * ox 

pe 
CERTIFICATE 

Y 
Q > 

<Q 
% 

Sl 

  

¡pplicable provisions of the District of Columbia Business THIS IS TO CERTIEY chata 
:dmely, this CERTIFICATE OF Organtzations Code (Title 29) have been complied wth and ace 

  

  

  

ELERAYNA BAY LLC 
WE FURTHER CERTIFY that the domestic flmg entity ls formed under the law of the District 
¡on $ 252010; that all fees, and penallies owed to the District for entity filmgs collected through 
the Mayor have becn paid and Paymen is reflected un the records of the Mayor; The entr 
recent brennúal repor required by $ 29-102 11 has been delivered for filmg to the Mayor; and the. 
mty has mot been dissolved. This office does not have any information about the entity 
hasiness practices and financial standing and ts certificate shall not be construed as the emtity's 
erdorsen 
IN TESTIMON) WHEREOF l have heroumo set my lid 
be affixed as of 1022/2014 10-18 AM 

    
   

    
   

    

  

  

nd caused the seal of this office to 

Business and Professional Licensing Administration. 

iba Eder 
PATRICIA E GRAYS 
Superintendent af Comporations 
Corporations Division 

  

Vincent C Gray 
Mayor 

  

Tech



OS 

Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consum 
División de Compañas 

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Títlo 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

ELERAYNA DAY LLC 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldia; que el 
informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 
la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Admunistración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia £ Grays, Superintendente de Compañvas 
División de Compañías 
sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías. 

Vincent € Gray 
Alcalde 

o, para seguimiento prFlugid 

ef 
María Cecilia Mera 

Traductora 
CA 1704984341 el 

   



    [seo] Distri de Columbia VD, 
Esta Apostila no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estad82Uy 

América, sus territorios o posestones. 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que“a> 
ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público, 

Esta Apostilla no certfica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 
(Convención de La Haya de S de octubre de 1961) 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
El presente documento público ha sido firmado por WILUS R. BRADWELL, JA 
quien actua en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 
lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

o
e
m
 

CERTIFICADO. 
en Washington, D.C. 
el día 22 de octubre de 2014 
porel Secretario del Distrito de Columbia 
No. 330838 
Sello/timbre [sellado] 10. Firma: [firmado] 
Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith



Abg. María Laura Delgado Viteri 

fr NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
A 
Ly as 

   NOTARIA. 
DILIGENCIA NO 2014-17-01-21-P04840 

VIGESIMA a o A 
PaMInA ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
FIRMAS.- En la crudad de Quito, Distrto Metropolitano, Capital de la 

Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Ariculo dreciocho de la Ley Notanal, ante mí ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 

.C No. 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
, que antecede Al efecto juramentada que fue el 

legal forma y previo el cumplimuento de las formalidades legales, manifiesta 
ue la firma y rúbrica constantes en el presente documento son proptas, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como talla reconoce. 
Igualmente, la comparectente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulemos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximuendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos 0 falsos así como 
también se exame del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratfica en ell, y firma en unidad de acto con la susenta Notaria.» De tado lo 
cual doy fe 

    

  

  

   

  

  

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
CO /7OLP AY 

    

Notaría 21: a    
  

LARÍA LAURA DELGADO VITERL, NOTARIA VIGÉSIMO. 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

An 

  

, Dir Av Repúbicadel Salvador 35-146 entr Suecia yPeruga,Efico Piema Norte, Oficina 61, 
pros 

Yeétono: 2460702 - 2460672: 2450668 
mal into notaizx-lo.com.
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

ao NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
E) QUITO-ECUADOR 

A 
soratua RAZÓN A peticion de la Abe Juliette Torres Ramos. protocolizo 
VIGESIMA   

PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede - Quito, 6 de 
noviembre del 2014 > 

  
42 Ue 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir Ay República del Salvador NIH entre Suecia 
MLS 

Email info 

  rugal Edic Prima Norte, Oficina 
  

  

  



  

Abg. María Laura Delgado 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL. CANTON QUITO 
QUITO-ECUADOR 

Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA 

  

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

Wiñotaría 21 A 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

 



01008280 

aría 21 
Laura eigal V Not 

    

  

SEGUNDA 
COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR 

| 
| A FAVOR DE 

CUANTIA 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

| QUITO, a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA    

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



-PBP 
Abogada 
María Laura Delgado Viter 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito. 
Ciudad 

Señora Notaria: 
A amparo delo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, olcto a usted se 
sirva protocolízar el documento ajuno,rlaio al reconocimiento de firma y rúbrica 
¿ue consta enla TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED. 
Agradeceré otorgarme tres coplas certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

il 
A 

Matricula No. 17-2013-904 

 



et DES 
CERTIFICA 

  

    
    

  

    The undersigned, Eric Dorsch Secretary of Elerayna Bay LLC a District o 
Iivsto habil company (he "Company"), does herebv certify on behalf of the Compan 
Felipe Avellan 1 the sole Member and Manager uf the Company 2 

Secretary'a Certificate 

    
  IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has executed tha 

«1 written above        

GA 
Eric Dorsch 
  

  

Sooretary 

State of New York ) 

County of New York ) 

and subscribed before me thas 22= day of October, 2014 

    

Notas Public 

"otr! Raginiation POLLAC2C2801 
es en voca 

¡Comercio Expres Jue €  



7 

=> TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 2 Op 
¡TIFICADO DEL SECRETARIO CERTIFICADO <Q 

El abajo firmante, Eric Dorsch, Secretario de Elerayna Bay LLC, compañt 
responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la "Compañía”), por medio de esté 
instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 
Gerente de la Compañía 

lo
, 

           

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo 

[firma] Eric Dorsch Secretano 

Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York, a saber 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Lowe Labach, Notario Publico, Estado de Nueva York. Regístro No 
O1LA6242561. Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 

de 2015 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York 

A   

Alicia de Reed 
Traductora 

C.J 0901000083



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
== 
1 sio: tado 

NOTARIA. 

VIGESIMA 
PRIMERA 

    

   
MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECON 
DE. FIRMAS.- En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capi 
Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS A 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Anículo dicctocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
O90100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma. 
Y rubrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
n todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 

abilidad a la Notarta s ellos fueran erróneos o falsos así corno también   

  

  

respon 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del. preseme 
reconocimiento Leida que fue esta acta a la compareciente, se afimma y 
raufica en lla, y firma en umdad de acto con la suscrita Notaria - De todo lo. 
cual doy fe. 

o 
pea 

ALICIA DE REED 
TN    

Notaría 21: ¿3 
250 Depa Vie >> 

ABG- MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉ 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

1 Dir Av RepUnica del StvadorNOS-186 entre Suecia y Portugal, Li Prisma Morte Ona 81, Go. 
pos 

Teto 2460702 = 2460672. 2460668 
Emil info notariaz-ao.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

A > 
SAMA: RAZÓNGA pitón de da Abg Jalene Torres aos. A        

  

en SEIS 16) fojas el documento que antecede - Quito. 

la 0/7 

rota 214 
'ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIME 

   

  

noviembre del 2 

   
A DEL CANTÓN QUITO   

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
QUITO-ECUADOR. 

  

NOTARIA Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA VIGESIMA 
PrimeRA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

  

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

era 2110 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir Ar República del Salvador N3S-146 entr Seca y Por   1 Edificio Prisa Norte Oficina 

 



1008278 

Notaría 21 
  

[ TERCERA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

| TRADUCCION | 
| OTORGADA POR 

A FAVOR DI | 

CUANTÍA | 

QUITO, | 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

e 

Ed e 

E Mr: 

    

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



8 PBP 

Abogada 
María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Ciudad 

Señora Notaria 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la loy Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta enla TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED, 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

May atentamente 

isis 
¡0 ns 
Matricula No 17-2013-904 

a 
Es an. Ecator a 01, o paco



ELERAYNA BAY LLC 
Appomiment uf Assistam Secretars 

Octuber 22. 2014 > 

     

  

ant to tl Lamanted Labels Company Agreement 1 Ageres 
District et Columbia: hom 

  

Ti undersigned. 1h Man 

  

he Compa 

Acceptance of Appormtment 

L Eme Dorsch. accept appolmment as Assistant Secretars of Eleroyna Bay LLC 

  

En Dorsch 

  

ment eva be executed to ont or move corenterparte, cache of Jack shall be omsiderec an original. but all af setuch together shall constitute one and the same 

 



TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 
Nombramiento de Secretario Asistente 

22 de octubre de 2014 IF 

De conformidad con el Acuerdo de Compañía de Responsabilidad: Wi 
de Elerayna Bay LLC, compañía de responsabilidad limitada del Distri 
*Compañia"), los funcionarios de la Compañía serán aquellos funcionarios qué 
periodicamente nombre 

    

   
El abajo firmante, Gerente de la Compañia, nombra a Eric Dorsch para que actúe como 
Secretario Asistente de la Compañía 

Gerente 
[firma] Folipe Avellan 

Aceptación del nombramiento. S 

Yo, Eric Dorsch, acepto el nombramiento de Secretario Asistente de Elerayna Bay LLC 

[firma] Enc Dorsch 

Este documento puede ser otorgado en una O más contrapartes, cada una de ellas será 
«considerada un original, pero todos juntos constituirán el mismo instrumento. 

==" 

Alicia de Reed 
Traductora 

1 0901000083 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

ue 
; NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QU] Ej Quo: Ecmdor > 

Sí YA 

  

   

NOTARIA. 
DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04846 

VIGESIMA. a. 
CUBRA. ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 

  

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIN 
DE FIRMAS. En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Articulo dieciocho de la Ley Notanal, ante mi ABG. MARÍA LAURA 

DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
(90100008-3, con cl objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 

y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y Fúbrica constantes en el presente documento son propias la misma que usa 
<n todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, exumiendo de 
responsabilidad la Notaria sellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exme del uso doloso o fraudulemo que se pueda hacer del presente 
reconocimiento Leida que fue esta acta a la compareciente, Se afima y 
xatifica en ell, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria De todo lo 
cual doy fe. 

   

    

  

    
    

    

  

  

ALICIA DE REED 
Cogqoioros TB 

AAN), ÚS 

ABG- MARÍA LAL ocn RI, NOTARIA VIGÉSIMO. 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

   
Di Av Regulca del Salvador 1-46 entre Suecia y Portal, Ei Prsma Monte, Ofic 1. 

pes 
ral ito notais21-lo com



    
012-0071 0901000083 

SOMA mina acia DeL Ein 

U



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA 
vicesima RAZÓN A peticion de la Abg Juliette Torres Ramos. protocolizo. 
PRIMERA 

    
en SIETE (7) fojas el documento que antecede.- Quito, 6 de 
noviembre del 2014 

iñotaría 211, 
e 

ARG, MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

ir 9 República del Salvador NSS-146 entr Sueca y ¿ica Priema Norte Oficina 

  



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL. CANTON QUITO 
QUITO-ECUADOR 

Se protocolizó ante mi, 
COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada 
firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Mtra 214 
ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

en fe de ello confiero esta TERCERA 

y 

o



Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente.- 

Señor Gerente, 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

  

    
  

  

  

EE dE Td 

TA nde | — Mara oc pocos | umuniana | vanos 20m   

  

            
  

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, 
las acciones que las cesionarias Ana, Lucia y María Ponce Avellán se 
sujetarán a la siguiente condición respecto del uso y goce de los derechos 
inherentes a las acciones desentas en el cuadro anterior, 

1.- Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las 
acciones transferidas hasta éstos cumplan 30 años de edad 
respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en cuenta la fecha 
de nacimiento de cada uno de los cesionanos: 

  

    

Nombre del Cesionario | — Fechade | Fechade 
[ nacimiento | cumplimiento de la 

| “condición 
| Ana Ponce Avalan] 12/09/2015 05/09/2043 
—ueta Ponce Avellán 17/11/2008 10/11/2038 
[Maria Ponce Avellán | 23/03/2007 —| 15/03/2037.   

 



2.- La madre de las menores, señora Mónica Avellán Cobo ha sido 
nombrada por parte del Cedente, como la administradora de los 
bienes de sus hujos hasta que cumplan la condición detallada en el 
numeral anterior. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañí 

   

  

   
Muy atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC. 

  

or 
C.d 170271949-1 

CEDENTE 

Por Ana, Lucía y María Ponce Avellán, 

Juan Gabriel Reyes Varca



  

01008277 

Notaría 21 O
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  TERCERA ] 
COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR. 

AFAVOR DE 

| CUANTÍA. 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 
QUITO. a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

e 
Y 
NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



  

  
This Apostile is not valid Tor use angwhere within the United Stats ul America, ts 

territories or possessons 
de amy le sgte ah ap, tb person e hs ed   

      

Apostille 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

  

1 Drsietof Columbia, Uned States of Amena. 
WILLIS R. BRADMELL, JR Tis public document has been signed by 

REGISTRAR. A A 
RESEARCH 6 STAT DIV,, VITAL RECORDS BRANCH 

PARTMENT OP. HEALTH    4. beans be sealistamp or DE 

CER 

  

day «(OCTOBER 2018 
7. by Secretas the District af Columbia 
« s 330838 
9 Scalsiamo 

  

    

10. Signatare 

gor habia        



VERNMENT OF THE DISTRICT OF COLU 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAI 

CORPORATIONS DIVISION 

  

   E
 

O 

7; 
T EJE “> * ox 

pe 
CERTIFICATE 

Y 
Q > 

<Q 
% 

Sl 

  

¡pplicable provisions of the District of Columbia Business THIS IS TO CERTIEY chata 
:dmely, this CERTIFICATE OF Organtzations Code (Title 29) have been complied wth and ace 

  

  

  

ELERAYNA BAY LLC 
WE FURTHER CERTIFY that the domestic flmg entity ls formed under the law of the District 
¡on $ 252010; that all fees, and penallies owed to the District for entity filmgs collected through 
the Mayor have becn paid and Paymen is reflected un the records of the Mayor; The entr 
recent brennúal repor required by $ 29-102 11 has been delivered for filmg to the Mayor; and the. 
mty has mot been dissolved. This office does not have any information about the entity 
hasiness practices and financial standing and ts certificate shall not be construed as the emtity's 
erdorsen 
IN TESTIMON) WHEREOF l have heroumo set my lid 
be affixed as of 1022/2014 10-18 AM 

    
   

    
   

    

  

  

nd caused the seal of this office to 

Business and Professional Licensing Administration. 

iba Eder 
PATRICIA E GRAYS 
Superintendent af Comporations 
Corporations Division 

  

Vincent C Gray 
Mayor 

  

Tech



OS 

Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consum 
División de Compañas 

CERTIFICADO 

POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO se certifica que se ha dado cumplimiento a todas las 
disposiciones aplicables del Código de Organizaciones Comerciales del Distrito de 
Columbia (Títlo 29) y, en consecuencia, se emite este CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

ELERAYNA DAY LLC 

CERTIFICAMOS, ADEMÁS, que la entidad nacional registrada fue constituida de 
conformidad con las leyes del Distrito el día 8/25/2010; que todos los derechos y multas 
adeudados al Distrito por presentación de documentos y recaudados a través de la 
Alcaldía han sido pagados y que el pago consta en los registros de la Alcaldia; que el 
informe bienal más reciente de la entidad requerido según la sección 29-102 ha sido 
presentado para registro a la Alcaldía; y que la entidad no ha sido disuelta. Esta oficina no 
cuenta con información alguna sobre las prácticas comerciales y la solvencia financiera de 
la entidad, y este certificado no deberá ser interpretado como una aprobación de la 
entidad, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, he firmado y he dispuesto que se coloque en este 
instrumento el sello de esta oficina el día 10/22/2014 a las 10:18 a.m. 

Admunistración de Licencias Comerciales y Profesionales 
[firmado] Patricia £ Grays, Superintendente de Compañvas 
División de Compañías 
sello] Departamento de Asuntos Reglamentarios y del Consumidor, División de 
Compañías. 

Vincent € Gray 
Alcalde 

o, para seguimiento prFlugid 

ef 
María Cecilia Mera 

Traductora 
CA 1704984341 el 

   



    [seo] Distri de Columbia VD, 
Esta Apostila no es válida para uso en ningún lugar dentro de los Estad82Uy 

América, sus territorios o posestones. 

Esta Apostilla solamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que“a> 
ha firmado el documento público y, cuando proceda, la identidad del sello o timbre que 

aparece en el documento público, 

Esta Apostilla no certfica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

Apostilla 
(Convención de La Haya de S de octubre de 1961) 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
El presente documento público ha sido firmado por WILUS R. BRADWELL, JA 
quien actua en calidad de REGISTRADOR, DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
ESTADÍSTICA, SECCIÓN DE REGISTROS DE VIDA 
lleva el sello/timbre del DISTRITO DE COLUMBIA, DEPARTAMENTO DE SALUD 

o
e
m
 

CERTIFICADO. 
en Washington, D.C. 
el día 22 de octubre de 2014 
porel Secretario del Distrito de Columbia 
No. 330838 
Sello/timbre [sellado] 10. Firma: [firmado] 
Distrito de Columbia Cynthia Brock-Smith



Abg. María Laura Delgado Viteri 

fr NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
A 
Ly as 

   NOTARIA. 
DILIGENCIA NO 2014-17-01-21-P04840 

VIGESIMA a o A 
PaMInA ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO 
FIRMAS.- En la crudad de Quito, Distrto Metropolitano, Capital de la 

Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Ariculo dreciocho de la Ley Notanal, ante mí ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra MARÍA CECILIA MERA PONCE, casada, 

.C No. 170498434-1, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que 
, que antecede Al efecto juramentada que fue el 

legal forma y previo el cumplimuento de las formalidades legales, manifiesta 
ue la firma y rúbrica constantes en el presente documento son proptas, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, y como talla reconoce. 
Igualmente, la comparectente declara que los documentos que se adjuntan no 
son fraudulemos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximuendo 
de responsabilidad a la Notaria si ellos fueran erróneos 0 falsos así como 
también se exame del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del presente 
reconocimiento. Leida que fue esta acta a la compareciente, se afirma y 
ratfica en ell, y firma en unidad de acto con la susenta Notaria.» De tado lo 
cual doy fe 

    

  

  

   

  

  

MARÍA CECILIA MERA PONCE 
CO /7OLP AY 

    

Notaría 21: a    
  

LARÍA LAURA DELGADO VITERL, NOTARIA VIGÉSIMO. 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

An 

  

, Dir Av Repúbicadel Salvador 35-146 entr Suecia yPeruga,Efico Piema Norte, Oficina 61, 
pros 

Yeétono: 2460702 - 2460672: 2450668 
mal into notaizx-lo.com.
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

ao NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
E) QUITO-ECUADOR 

A 
soratua RAZÓN A peticion de la Abe Juliette Torres Ramos. protocolizo 
VIGESIMA   

PRIMERA en OCHO (8) fojas el documento que antecede - Quito, 6 de 
noviembre del 2014 > 

  
42 Ue 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir Ay República del Salvador NIH entre Suecia 
MLS 

Email info 

  rugal Edic Prima Norte, Oficina 
  

  

  



  

Abg. María Laura Delgado 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL. CANTON QUITO 
QUITO-ECUADOR 

Se protocolizó ante mí. en fe de ello confiero esta TERCERA 

  

COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

firmada en Quito. 6 de noviembre del 2014.- 

Wiñotaría 21 A 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO. 

 



01008280 

aría 21 
Laura eigal V Not 

    

  

SEGUNDA 
COPIA 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

TRADUCCION 
OTORGADA POR 

| 
| A FAVOR DE 

CUANTIA 

6 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

| QUITO, a 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

PRIMERA DEL CANTON QUITO 

E 

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA    

PROTOCOLIZACION No. 2014-17-01-21-P03845 

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



-PBP 
Abogada 
María Laura Delgado Viter 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito. 
Ciudad 

Señora Notaria: 
A amparo delo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la ley Notarial, olcto a usted se 
sirva protocolízar el documento ajuno,rlaio al reconocimiento de firma y rúbrica 
¿ue consta enla TRADUCCIÓN realizada por la Sra, ALICIA DE REED. 
Agradeceré otorgarme tres coplas certificadas de dicha protocolización. 

Muy atentamente 

il 
A 

Matricula No. 17-2013-904 

 



et DES 
CERTIFICA 

  

    
    

  

    The undersigned, Eric Dorsch Secretary of Elerayna Bay LLC a District o 
Iivsto habil company (he "Company"), does herebv certify on behalf of the Compan 
Felipe Avellan 1 the sole Member and Manager uf the Company 2 

Secretary'a Certificate 

    
  IN WITNESS WHEREOF, the undersigned has executed tha 

«1 written above        

GA 
Eric Dorsch 
  

  

Sooretary 

State of New York ) 

County of New York ) 

and subscribed before me thas 22= day of October, 2014 

    

Notas Public 

"otr! Raginiation POLLAC2C2801 
es en voca 

¡Comercio Expres Jue €  



7 

=> TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 2 Op 
¡TIFICADO DEL SECRETARIO CERTIFICADO <Q 

El abajo firmante, Eric Dorsch, Secretario de Elerayna Bay LLC, compañt 
responsabilidad limitada del Distrito de Columbia (la "Compañía”), por medio de esté 
instrumento certifica en nombre de la Compañía que Felipe Avellán es el único socio y 
Gerente de la Compañía 

lo
, 

           

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante ha otorgado este Certificado del Secretario en la 
fecha indicada al comienzo 

[firma] Eric Dorsch Secretano 

Estado de Nueva York, 
Condado de Nueva York, a saber 

Jurado y suscrito ante mí el día de hoy, 22 de octubre de 2014 

[firma] Jennifer Louise Labach, Notario Público 

[sello] Jennifer Lowe Labach, Notario Publico, Estado de Nueva York. Regístro No 
O1LA6242561. Calificada en el Condado de Nueva York. Mi comisión expira el 8 de junio 

de 2015 

[sello] Jennifer Louise Labach, Notario Público, Estado de Nueva York 

A   

Alicia de Reed 
Traductora 

C.J 0901000083



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
== 
1 sio: tado 

NOTARIA. 

VIGESIMA 
PRIMERA 

    

   
MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECON 
DE. FIRMAS.- En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capi 
Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS A 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Anículo dicctocho de la Ley Notarial, ante mi ABG. MARÍA LAURA 
DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
O90100008-3, con el objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 
y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma. 
Y rubrica constantes en el presente documento son propias, la misma que usa 
n todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, eximiendo de 

abilidad a la Notarta s ellos fueran erróneos o falsos así corno también   

  

  

respon 
se exime del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del. preseme 
reconocimiento Leida que fue esta acta a la compareciente, se afimma y 
raufica en lla, y firma en umdad de acto con la suscrita Notaria - De todo lo. 
cual doy fe. 

o 
pea 

ALICIA DE REED 
TN    

Notaría 21: ¿3 
250 Depa Vie >> 

ABG- MARÍA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉ 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

1 Dir Av RepUnica del StvadorNOS-186 entre Suecia y Portugal, Li Prisma Morte Ona 81, Go. 
pos 

Teto 2460702 = 2460672. 2460668 
Emil info notariaz-ao.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

A > 
SAMA: RAZÓNGA pitón de da Abg Jalene Torres aos. A        

  

en SEIS 16) fojas el documento que antecede - Quito. 

la 0/7 

rota 214 
'ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIME 

   

  

noviembre del 2 

   
A DEL CANTÓN QUITO   

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
QUITO-ECUADOR. 

  

NOTARIA Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA VIGESIMA 
PrimeRA COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada y 

  

firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

era 2110 
ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Dir Ar República del Salvador N3S-146 entr Seca y Por   1 Edificio Prisa Norte Oficina 

 



1008278 

Notaría 21 
  

[ TERCERA 

COPIA: 

PROTOCOLIZACION 
DE LA ESCRITURA DE 

| TRADUCCION | 
| OTORGADA POR 

A FAVOR DI | 

CUANTÍA | 

QUITO, | 

  

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

e 

Ed e 

E Mr: 

    

TRADUCCION 

DI: 3 COPIAS 

QUITO, 6 DE NOVIEMBRE DEL 2014. 

 



8 PBP 

Abogada 
María Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Primera Del Cantón Quito 
Ciudad 

Señora Notaria 
Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 de la loy Notarial, solicito a usted se 
sirva protocolizar el documento adjunto relativo al reconocimiento de firma y rúbrica 
que consta enla TRADUCCIÓN realizada por la Sra. ALICIA DE REED, 

Agradeceré otorgarme tres copias certificadas de dicha protocolización. 

May atentamente 

isis 
¡0 ns 
Matricula No 17-2013-904 

a 
Es an. Ecator a 01, o paco



ELERAYNA BAY LLC 
Appomiment uf Assistam Secretars 

Octuber 22. 2014 > 

     

  

ant to tl Lamanted Labels Company Agreement 1 Ageres 
District et Columbia: hom 

  

Ti undersigned. 1h Man 

  

he Compa 

Acceptance of Appormtment 

L Eme Dorsch. accept appolmment as Assistant Secretars of Eleroyna Bay LLC 

  

En Dorsch 

  

ment eva be executed to ont or move corenterparte, cache of Jack shall be omsiderec an original. but all af setuch together shall constitute one and the same 

 



TRADUCCIÓN 

ELERAYNA BAY LLC 
Nombramiento de Secretario Asistente 

22 de octubre de 2014 IF 

De conformidad con el Acuerdo de Compañía de Responsabilidad: Wi 
de Elerayna Bay LLC, compañía de responsabilidad limitada del Distri 
*Compañia"), los funcionarios de la Compañía serán aquellos funcionarios qué 
periodicamente nombre 

    

   
El abajo firmante, Gerente de la Compañia, nombra a Eric Dorsch para que actúe como 
Secretario Asistente de la Compañía 

Gerente 
[firma] Folipe Avellan 

Aceptación del nombramiento. S 

Yo, Eric Dorsch, acepto el nombramiento de Secretario Asistente de Elerayna Bay LLC 

[firma] Enc Dorsch 

Este documento puede ser otorgado en una O más contrapartes, cada una de ellas será 
«considerada un original, pero todos juntos constituirán el mismo instrumento. 

==" 

Alicia de Reed 
Traductora 

1 0901000083 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

ue 
; NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QU] Ej Quo: Ecmdor > 
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NOTARIA. 
DILIGENCIA NO. 2014-17-01-21-P04846 

VIGESIMA. a. 
CUBRA. ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: 

  

MD. RAZÓN DE DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIN 
DE FIRMAS. En la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 
Republica del Ecuador, hoy día, 31 DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, de conformidad con la facultad prevista en el numeral nueve del 
Articulo dieciocho de la Ley Notanal, ante mi ABG. MARÍA LAURA 

DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, comparece la Sra. ALICIA DE REED, viuda, con C.C. No. 
(90100008-3, con cl objeto de reconocer firma y rúbrica que consta en la 
TRADUCCIÓN, que antecede. Al efecto juramentada que fue el legal forma 

y previo el cumplimiento de las formalidades legales, manifiesta que la firma 
y Fúbrica constantes en el presente documento son propias la misma que usa 
<n todos sus actos públicos y privados, y como tal la reconoce. Igualmente, la 
compareciente declara que los documentos que se adjuntan no son 
fraudulentos, y que los datos proporcionados son los correctos, exumiendo de 
responsabilidad la Notaria sellos fueran erróneos o falsos así como también 
se exme del uso doloso o fraudulemo que se pueda hacer del presente 
reconocimiento Leida que fue esta acta a la compareciente, Se afima y 
xatifica en ell, y firma en unidad de acto con la suscrita Notaria De todo lo 
cual doy fe. 

   

    

  

    
    

    

  

  

ALICIA DE REED 
Cogqoioros TB 

AAN), ÚS 

ABG- MARÍA LAL ocn RI, NOTARIA VIGÉSIMO. 
PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

   
Di Av Regulca del Salvador 1-46 entre Suecia y Portal, Ei Prsma Monte, Ofic 1. 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA 
vicesima RAZÓN A peticion de la Abg Juliette Torres Ramos. protocolizo. 
PRIMERA 

    
en SIETE (7) fojas el documento que antecede.- Quito, 6 de 
noviembre del 2014 

iñotaría 211, 
e 

ARG, MARIA LAURA DELGADO VITERI 
NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

ir 9 República del Salvador NSS-146 entr Sueca y ¿ica Priema Norte Oficina 

  



  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL. CANTON QUITO 
QUITO-ECUADOR 

Se protocolizó ante mi, 
COPIA CERTIFICADA DE LA TRADUCCION, sellada 
firmada en Quito, 6 de noviembre del 2014.- 

Mtra 214 
ABG MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

en fe de ello confiero esta TERCERA 

y 

o



Quito, 6 de noviembre de 2014 

Señor 
Gerente General 
ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA. 
Presente.- 

Señor Gerente, 

En su calidad de representante legal de la compañía anónima denominada 
ACERIA DEL ECUADOR C.A ADELCA, ponemos en su conocimiento las 
transferencias de acciones del capital de esta Compañía, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

  

    
  

  

  

EE dE Td 

TA nde | — Mara oc pocos | umuniana | vanos 20m   

  

            
  

Conforme la Escritura Pública de Donación que se adjunta a la presente, 
las acciones que las cesionarias Ana, Lucia y María Ponce Avellán se 
sujetarán a la siguiente condición respecto del uso y goce de los derechos 
inherentes a las acciones desentas en el cuadro anterior, 

1.- Los cesionarios no podrán disponer ni usufructuar de las 
acciones transferidas hasta éstos cumplan 30 años de edad 
respectivamente; para tal efecto, se deberá tomar en cuenta la fecha 
de nacimiento de cada uno de los cesionanos: 

  

    

Nombre del Cesionario | — Fechade | Fechade 
[ nacimiento | cumplimiento de la 

| “condición 
| Ana Ponce Avalan] 12/09/2015 05/09/2043 
—ueta Ponce Avellán 17/11/2008 10/11/2038 
[Maria Ponce Avellán | 23/03/2007 —| 15/03/2037.   

 



2.- La madre de las menores, señora Mónica Avellán Cobo ha sido 
nombrada por parte del Cedente, como la administradora de los 
bienes de sus hujos hasta que cumplan la condición detallada en el 
numeral anterior. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañí 

   

  

   
Muy atentamente, 

Por ELERAYNA BAY LLC. 

  

or 
C.d 170271949-1 

CEDENTE 

Por Ana, Lucía y María Ponce Avellán, 

Juan Gabriel Reyes Varca


